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GOBIERNO PROVISIONAL,
M INISTERIO  DE FOM ENTO.

D E C R E TO S.

En uso de las facultades que me competen, como indi
viduo del Gobierno Provisional y Ministro de Fomento, y 
de conformidad con lo dispuesto por decreto de esta fecha,

Vengo' en nombrar á D. Mariano Vela y. Moreno, Dele
gado general cerca de las Sociedades mercantiles por ac
ciones.

Madrid 12 de Diciembre de 1868.
E l Ministro de Fomento,

M a n u e l  R u iz  Z o r r il l a .

r En virtud de las facultades que me competen, como indi
viduo del Gobierno Provisional y Ministro de Fomento: 

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo i.° La inspección de las Sociedades autoriza

das por este Ministerio, encomendada hasta ahora á dos De
legados generales, se ejercerá en lo sucesivo por uno solo, 
con la categoría de Jefe superior de Administración y el 
sueldo de 5 .000 escudos anuales.

Art. 2 .0 La economía de 3.000 escudos que resulta á 
consecuencia de lo dispuesto en el artículo anterior, se apli
cará íntegra en beneficio del Tesoro.

Madrid 12 de Diciembre de 1868.
E l Ministro de Fomento,

M a n u e l  R u iz  Z o r r il l a .

M IN ISTERIO  DE HACIENDA.

I lmo. S r .: E l Gobierno Provisional se ha servido mandar 
que se suspenda, hasta nueva resolución, la subasta anunciada 
que deberia celebrarse el dia 2 de Enero de 1869 en esa Direc
ción general y  ante los Gobernadores de las provincias de B ar
celona, Sevilla y  M álaga, para contratar el arriendo por 25 
años de las minas de plomo propias del Estado en término de 
Linares, provincia de Jaén , cuyo pliego de condiciones se pu
blicó en la G a c e t a  oficial de 2 de Setiembre último.

L o q u e  de orden del Gobierno Provisional comunico á V . I. 
para los efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 10 de Diciembre de 1868.

FIGUEROLA.
Sr. Director general de Propiedades y  Derechos del Estado.

PRESID EN CIA  DEL CO NSEJO  DE M IN ISTRO S.

D ECRETO S.

E n  la sesión de Audiencia pública de la Sala de lo Conten
cioso del Consejo de Estado del dia 19 de Setiembre último,

fue publicado un decreto-sentencia expedido en 12 de Ju lio  in 
mediato anterior, por el cual:

«En el pleito que pendia en el mismo Consejo en prim era 
y  única instancia entre partes, de la una el Licenciado D. M a
riano deLezcano, á nombre del Ayuntamiento de Odón, pro
vincia de Teruel, demandante, y  de la otra la Adm inistración 
general, demandada, y  representada por el F iscal de lo Con
tencioso, sobre excepción de venta de varias fincas en concepto 
de que eran de aprovechamiento com ún:

Visto:
Vista la instancia que en 26 de Noviembre de 1 855 presen

tó el Ayuntam iento de Odón, con la solicitud de que se decla
rase como de aprovechamiento común la casa de A yuntam ien
to, Cárcel y  Escuela, destinados al servicio público; un horno de 
pan cocer para el uso común de los vecinos; la dehesa de pas
tos de 1.19 0  yugadas; el monte rebollar conocido con el nom
bre de Tajadizos ó Tajadal, de 800; otro llamado Valdemade- 
ra, de igual extensión, y  los baldíos ó campo blanco de 1.800 
yugadas:

Visto el expediente instruido al efecto, del que forman 
parte:

1.* Una justificación hecha con seis testigos, quienes decla
raron que los vecinos del pueblo habían poseído desde tiempo 
inm em orial quieta y  pacíficamente, y  sin interrupción alguna, 
los expresados montes, terrenos baldíos y  edificio, habiendo sido 
considerados siempre como propiedad del vecindario que los 
disfrutaba en común;

Y  2 .0 Un certificado expedido por el Secretario del Gobier
no de provincia en 23 de Ju lio  de 1866, en que consta:

Que desde i 835 á 1 838 figuraba en las cuentas m unicipales 
el producto de yerbas repartidas á los vecinos ganaderos por su 
aprovechamiento y el de la parte del cortado del monte:

Que desde 1 835 á 1864 aparece el relativo al arriendo de las 
leñas para el horno;

Y  que en todo este tiempo se pagó el correspondiente 20 por 
100 de propios:

Vistos el acuerdo de la Diputación provincial, opinando por 
la excepción de todo lo reclamado, y  el de la Ju n ta  superior de 
Ventas de 1.* de Marzo de 1867, en que se declaró la excepción 
de la Gasa Consistorial, Escuela y  Cárcel, como deservicio pú
blico, y  se dispuso que se delvolviera el expediente para que se 
tramitase el de dehesa boyal, quedando para después de decidi
do lo que procediera respecto á la excepción de aprovechamien
to común:

Vista la real orden de 18 de Mayo de 1867, por la cual, de 
conformidad con la Sección de Hacienda del Consejo de Estado, 
se resolvió que solo se exceptuaran como de servicio público la 
Casa Consistorial, la Escuela y  Cárcel, desestimándose por con
siguiente la solicitud del Ayuntam iento de Odón en las demás 
fincas que comprendía, teniendo presente que el monte deno
minado Tajadizos ó Tajadal, se hallaba ya exceptuado por real 
decreto de 22 de Enero de 1862, y  sin perjuicio de lo que hu
biere lugar á resolver sobre el señalamiento de terreno para de
hesa boyal:

Vista la demanda presentada por el Licenciado D. M ariano 
de Lezcano, á nombre del Ayuntamiento de Odón, ante el Con
sejo de Estado, pidiendo que se consulte la revocación de la real 
órden mencionada, y  que en su lugar se declaren exceptuados 
de la desamortización á favor del pueblo, el monte llamado T a 
jadizos ó Tajadal, parte de otro denominado Valdemadera, y  la 
dehesa boyal, así como el resto del monte de Valdem adera, y



los baldíos ó montes blancos como de aprovechamiento común 
con otros pueblos limítrofes:

Visto el escrito del Fiscal de lo Contencioso con la solicitud 
de que se absuelva á la Administración de la demanda y se con
firme la real órden impugnada:

Visto el art. i .* de la ley de 11 de Ju lio de 1856, en que se 
dispone que se exceptúa de la venta la dehesa destinada ó que 
se destinare al pasto del ganado de labor, caso de no tenerla 
exceptuada en virtud del art. 2 .a de la ley de i .* de Mayo de 1855 : 

Visto el art. 3 .# del real decreto de io de Ju lio  de 1 865 , en 
que se previene que serán condiciones indispensables para con
ceder la excepción por ser los terrenos de aprovechamiento co
mún: .

i .a Que el Ayuntamiento reclamante acredite la propiedad 
que tenga él pueblo en el terreno solicitado:

Y  2.a Que acredite que el aprovechamiento de los terrenos 
ha sido libre y gratuito para todos los vecinos en los veinte 
años anteriores á la ley de i d e  Mayo de 185 5, y hasta el dia; 
de la petición sin interrupción alguna: j

Considerando que el Ayuntamiento de Odón no ha acre-j 
ditado pertenecerle la propiedad de los terrenos que solicita en: 
concepto de ser de aprovechamiento común como dispone el 
real decreto citado:

Considerando que lejos de haber ¡sido dichos terrenos de 
libre y  gratuito aprovechamiento para todos los vecinos del ex
presado pueblo en los 20 años anteriores á la ley de 1 .* de Mayo 
de i 855 , sin interrupción, consta por la certificación antes 
mencionada que desde 1835 han venido figurando en las cuen
tas municipales de varios años el «producto de yerbas reparti
das á los vecinos ganaderos,» y señaladamente las de la dehesa 
y  también el «producto de la parte del cortado del monte,» 
desde dicho año al de i 838 , pagándose en todos el 20 por 100 
de estos arbitrios:

Considerando que la excepción de venta declarada á favor 
del monte llamado Tajadal, por razón de sus condiciones fores
tales y en virtud del real decreto de 22 de Enero de 1862, no 
puede ser objeto del presente pleito, relativo únicamente á'la 
excepción de Venta de bienes de aprovechamiento común del 
pueblo de Odón:

Y  considerando que por igual motivo tampoco puede deci
dirse en estos autos acerca de la excepción de terreno para dehe
sa de ganado de labor que se pretende por aquel, mucho me
nos cuando lo determinado por la real órden impugnada ha 
sido sin perjuicio de lo que haya lugar á resolver sobre el seña
lamiento de terreno para dehesa boyal;

' De conformidad con lo consultado por la referida Sala de lo 
Contencioso, en sesión á que asistieron D. Antonio Escudero, 
Presidente; D. Antonio Caballero, D. Antero de Echarri, Don 
Leopoldo Augusto de Cueto, D. José Eugenio de Eguizábal, 
D. Lorenzo Nicolás Quintana, D. Agustin de Torres Vallderra- 
ma, D. Tomás Retortillo y D. Rafael de Liminiana y Brigno- 
le, se absolvió de la demanda á la Administración, confirman
do la real órden por la misma impugnada.

Y  el Gobierno Provisional lo manda publicar, con arreglo 
al art. 62 de la'ley orgánica del Consejo de Estado.—E l Subse
cretario de la Presidencia del Gobierno Provisional y del Con
sejo de Ministros, José López Dominguez.

En la sesión de audiencia pública de la Sala de lo Conten
cioso del Consejo de Estado del dia 19 de Setiembre último, 
fué publicado un decreto, expedido en i 5 de Ju lio  inmediato 
anterior, por el cual se hizo saber al Gobernador, Presidente 
del Consejo provincial de Vizcaya, y á cualesquiera otras Auto
ridades y  personas , á quienes toca su observancia y cumpli
miento, que

«En el pleito pendiente en el mismo Consejo , en grado de 
apelación entre partes, de la una el Licenciado D. Florencio 
Alvarez Osorio, en representación del Ayuntamiento de la an
teiglesia de Barcelona, apelante, y de la otra el Licenciado Don 
Luis Diaz Perez, á quien ha sustituido el de igual clase D. Luis 
Diaz Cobeña, á nombre de D. Felipe Uhagon, apelado, sobre 
establecimiento de un acueducto para la conducción de aguas 
al terreno llamado la Junquera:

Visto:
. Vista la instancia presentada al Gobernador de la provinqa 

de Vizcaya en 3 de Octubre de 1866, por D. Felipe de Uhagori, 
manifestando: 1 -

Que la hacienda denominada la Junquera , situada en juris
dicción dé San Salvador dél Valle, carecía de aguas potables: 

Que sus numerosos moradores , que constituian por sí solos

el barrio más poblado y  que en mayor escala contribuía á las car
gas , tenia que recorrer grande distancia para satisfacer una de 
las primeras necesidades de la vida;

Y  solicitó autorización para tomar aguas del arroyo de Ugar- 
te, conocido en el país con el nombre de Yedalen un punto in
mediatamente inferior al antiguo molino de Ugarte:

Vistos los planos y memoria descriptiva de las obras, el 
edicto que se fijó en San Salvador del Valle; las publicaciones 
hechas en la tabla de anuncios del Gobierno de provincia y 
en el Boletín oficial de la misma; el informe del Ayuntamien
to de San Salvador y del Ingeniero, quien fijó las condiciones 
facultativas; y el decreto dictado por el Gobernador de la pro
vincia en 20 de Abril:de 1867, en que se autorizó á D. Felipe 
de Uhagon para que ejecutara las obras proyectadas y aprove
chase las aguas necesarias bajo las cláusulas establecidas por el 
Ingeniero :

Vistos, la denuncia que Valentin Beusco, vecino de Baracal- 
do, dio al Alcalde, expresando que Uhagon había abierto una 
zanja en terreno del común con objeto de aprovechar las aguas 
del territorio de Ugarte; la medida que la misma Autoridad 
adoptó, poniendo la noticia en conocimiento del Municipio; el 
acuerdo que este tomó comisionando á dos vecinos para que se 
cercioraran del hecho'; el informe qüe prestaron asegurando que 
Uhagon habia tomado las aguas en el término jurisdiccional de 
Baracaldo, conduciéndolas por terreno comunal y perjudicando 
notoriamente los derechos del vecindario; la. instancia ^que el 
Alcalde presentó en solicitud de que se suspendieran-las obras, 
y  la providencia que el Gobernador dictó en i 5 de Mayo de 
1867, por la que se desestimó la reclamación, y en que se dis
puso que se estuviera á lo ya resuelto en 20 de Abril del pro
pio año: , ; ,

Vista la demanda presentada por el Ayuntamiento de la 
anteiglesia de Baracaldo, en el Consejo provincial de Vizcaya, 
significando:

Que en el expediente instruido para la concesión no se le 
citó ni se le dio audiencia:

Que las aguas se tomaban en.terreno de su jurisdicción, ocu
pando parte del mismo con perjuicio délos derechos de los ve
cinos en el uso y aprovechamiento de ellas, en cuya posesión 
estaban:

Que era nula toda concesión en que no se hubieren cumpli
do los requisitos legales:

Que los artículos 119  y 1 5o de la ley de Aguas de 3 de Agos
to de 1866 disponen que los Gobernadores decreten las servi
dumbres de acueductos, prévia instrucción de expediente, con 
audiencia de los dueños de los terrenos que hubieren de sufrir 
el gravamen, y que como no se oyó al Ayuntamiento de B a
racaldo, era indudable que se habia faltaio al cumplimiento de 
estas prescripciones :

Que los que se hallan en posesión de aprovechar las aguas 
no pueden ser despojados sino por consecuencia de obras que 
fuesen declaradas de utilidad pública, prévia la correspondiente 
indemnización, con arreglo al art. 232 de dicha ley;

Y  concluyó pidiendo que se declarase nula la autorización 
concedida á D. Felipe de Uhagon para sacar agua y fijar acue
ductos en el territorio de la anteiglesia de Baracaldo, y en su 
consecuencia que se suspendieran las obras comenzadas y se 
repusieran las cosas al estado que tenían antes de principiarlas:

Visto el escrito producido por D. Felipe Uhagon, en que 
se dijo que hizo las obras, hallándose autorizado al efecto, ha
biendo corrido las aguas por Ja tubería en un período de dos 
meses:

Que en el expediente gubernativo se llamó por edictos á 
todo el que pudiera ser interesado, y ninguno se presentó en 
oposición:

Que á nadie se ha perjudicado con las obras; y solicitó que 
se declarase subsistente la providencia gubernativa, imponiendo 
á la parte contraria las costas:

Vistos los escritos de réplica y dúplica en que cada parte re
produjo sus anteriores pretensiones:

Vístala prueba ejecutada por el Ayuntamiento de Baracal
do, y entre ella :

i.°  La escritura de venta que otorgó con autorización judi
cial en 3o de Diciembre de 1 833 á favor de D. Joaquín de B e- 
raza de la casa de Ugarte y sus terrenos adyacentes, con la re
galía de que los pudiera regar todos los dias que quisiera;

Y  2 .0 E l plano formado por un perito agrimensor:
Vista la practicada por,D.. Felipe.Uhagon , en la que figura 

como parte de la misma el croquis extendido por un perito 
agrónomo: ' ■ * -

Vista la sentencia pronunciada por el Consejo provincial de



Vizcaya en i 3 de Octubre de 1867, en que se absolvió á D. F e 
lipe-Uhagon d é la  demanda entablada en estos autos, confir
mando en su consecuencia la providencia gubernativa de i 5 de 
M ayo:

Vistos la apelación interpuesta por el mencionado A yu n ta
miento, y  el auto en que fué admitida:

Visto el escrito de mejora presentado ante el Consejo de E s
tado por el Licenciado D. Florencio Alvarez Osorio, en repre
sentación del Ayuntam iento de la anteiglesia de Baracaldo, con 
la solicitud de que se revoque la mencionada sentencia y la pro
videncia gubernativa que confirmó, declarando nulo el expe
diente sobre concesión de aprovechamiento de aguas, instruido 
á instancia de D. Felipe Uhagon, y  mandando que todo sea re
puesto al estado en que se hallaba antes de comenzarse las men
cionadas obras, á fin de que en el nuevo expediente que se ins
truya sea oido el Ayuntam iento con arreglo á las leyes:

Visto el del Licenciado D. Luis Diaz Perez, á nombre de 
D. Felipe Uhagon, pidiendo que se confirme en todos sus ex
tremos el fallo apelado:

Vistos el del Licenciado D. L u is Diaz Cobeña, pretendien
do que se le tuviera por parte á nombre de Uhagon , usando 
Diaz Perez de la cláusula de sustitución que por el poder se le 
había conferido y  el auto en que así se estimó:

Vistos los artículos 1 17 ,  1 18,  1 19,  124 y  1 33 de la ley de 3 
de Agosto de 1866:

Considerando que la concesión hecha por el Gobernador de 
Vizcaya á D. Felipe Uhagon debió subordinarse á las disposi
ciones mencionadas de la ley de Aguas, cuyo art. 1 19  exije la 
formación de expediente con audiencia de los dueños de los 
terrenos que hubiesen de sufrir gravámen:

Considerando que con arreglo al art. 124 de la misma ley, 
si el acueducto que se intenta establecer hubiera de atravesar 

' vías comunales, debe conceder el permiso el Alcalde de la lo 
ca lid ad :

Considerando que el acueducto construido por Uhagon atra
viesa terrenos del pueblo de Baracaldo y un camino vecinal del 
mismo pueblo, sin que á pesar de ello se hubiese contado con 

' su Alcalde, ni citado á ninguno de sus vecinos, ni aun se hubie
se fijado en aquella población el anuncio que se mandó publi
car en San Salvador del Valle, faltando así no solo á lo dispues
to en los artículos 1 19  y 124 de la ley ya citada, sino también 
al 216  que no es sin embargo el aplicable á la concesión otorga
da por el Gobernador de Vizcaya;

De conformidad con lo consultado por la referida Sala de lo 
Contencioso, en sesión á que asistieron D. Antonio Escude
ro, Presidente; D. Antero de Echarri, el Conde de Velarde, Don 
Domingo Moreno, D. Tom ás Retortillo, el Marqués de A lha- 
ma, D. Gabriel Enriquez y Valdés, D. Rafael de Lim iniana y 
Brignole, y  D. Cláudio Sanz y  Martin; se revocó la sentencia 
apelada, reponiendo el expediente al eitado que tenia cuando 
D . Felipe Uhagon solicitó la concesión del mencionado Gober- 

; nador, para que citándose á todos los dueños de los terrenos 
-que puedan sufrir alguna alteración por consecuencia de ella, y 

observándose las demás reglas establecidas en la ley, se acuerde 
lo que proceda.» y;
, Y el Gobierno Provisional lo manda publicar con arreglo al 

art. 62 de la ley orgánica del Consejo de E s ta d o .= E i Subsecre
tario de la Presidencia del Gobierno Provisional y  del Consejo 
de Ministros, José López Dom ínguez.

DIRECCION G E N E R A L D E ADUANAS Y  A R A N C E LE S.

Con fecha i 5 de Diciembre de 1866 se comunicó á la Comisión régia 
inspectora de la Dirección general de impuestos Indirectos la real órden si
guiente:

ti Excmo Sr : Visto el recurso de apelación interpuesto ante este Mi
nisterio por la casa Deffés y  Roy contra lo resuelto por V. E en 25  de O c
tubre último, acerca del adeudo de 2 3 8  kilógrames de felpas de lana, con la 
urdimbre de hilo, presentadas al despacho en la Aduana de esta corte, con 
declaración núm 7 .16 7  bajo el nombre de alfombras, á las cuales dispuso 
V. E  que se aplicasen, según lo había hecho la Aduana, las partidas 720 
y 690 del Arancel en la forma que establece la prescripción 3 .% folio 12 1  del 
mismo, con un recargo de derechos arreglado al art. 4 10  de las Ordenan
zas: vistas las muestras del tejido de que se trata: resultando de su exámen 

vqué éste no corresponde á la clase de alfombras puesta que no tiene el cuerpo 
y los hilos gruesos propios de dichas telas, y sí corresponde á -las de felpas: 
considerando que no es posible la comprobación de los adeudos que cita el 
interesado, y que aun en el caso deque aquellos hayan tenido lugar en la 
fórma en que dice no deben tomarse en cuenta, puesto que fueron hechos in
debidamente; la reina (Q.. D. G .)h a  tenido á bien disponer que se Heve á 

' efecto la referida resolución de V . E de 25  de Octubre, De real órden lo 
cli^o á V, E. pará lo6 efectos correspondientesv» -

Y  teniendo noticia esta Dirección general de que por algunas Aduanas 
no se da cumplimiento á lo mandado en la preinserta real órden, ha acorda
do trasladarla á V , . ,  para que se tenga presenté en todos los casos qu& 
ocurran.

Dios guarde á V . . .  muchos años. Madrid i.°  de Diciembre de 18 6 8 .=  
Lope G isb e rt ,= S r . Administrador de la Aduana d e .. . . .

EXPOSICIONES AL GOBIERNO PROVISIONAL.

Excmo. Sr. Presidente del Gobierno Provisional de la Nación:— La con
servación del órden público es la suprema necesidad de la Nación en los dias 
de prueba por que esta pasando, y esta necesidad solo puede satisfacerse, en 
sentir de este Ayuntamiento, uniéndose todos los buenos españoles al G o
bierno Provisional, que es la personificación única y legítima de la sociedad 
y el sosten más firme de las libertades adquiridas en la gloriosa revolución 
de Setiembre ú'timo. ; Dónde están los hombres que puedan exceder en ser
vicios y abnegación á los eminentes patriotas que constituyen ese Gobier
no? ¿Dónde los que con más títulos pueden merecer ia confianza de todos 
los ciudadanos en tan angustiosos momentos? En ninguna parte, y por eso 
el Ayuntamiento que suscribe reitera al Gobierno Provisional las manifes
taciones de leal y completa adhesión que ya le tiene hechas, y ofrece de 
nuevo su más decidida cooperación y firme apoyo para toio cuanto puede 
contribuir al serv’cio público y á la salvación de la libertad, vilmente comba
tida por sus más arteros enemigos.

Dios guarde á V. E muchos años. Pamplona 10 de Diciembre de 
1868 = M igu el Mangado = L u is  Iñarra.=Gracian Sarasa = J o s é  A. Ani- 
te .= P ed ro  fí de G orriz.=Pablo  Oloris = Joaq u in  Rosich =Baldom ero 
Navascués.=Teodoro In da.=Lázaro  Peruchena = Jacin to  C am pion.=Pe- 
dro Iraizor .=Francisco Arparren = Ju a n  Iturralde Su it¿= L u is  Fernán- 
d ez .= Ju an  Cruz Istu riz .= Ju sto  Chaquela = Estéban M oren o .=Pab l«  
Ilarregui, Secretario.

Excmo. S r .: Desde que la Diputación provincial de Salamanca recibió la 
primera noticia de los lamentables sucesos que han venido últimamente á 
empañar el brillo de la gloriosa revolución de Setiembre, todos sus indivi
duos unánimemente se mostraron poseidos de la más santa indignación, y  
animados de los más vivos deseos en favor de la causa del órden y la libertad, 
para cuyo sostenimiento no economizarían nunca sacrificios de ningún gé
nero.

A l poner en conocimiento de V. E . la actitud de la Diputación provincial 
en estas circunstancias, nos cabe la mayor satisfacción en manifestar al Go
bierno Provisional su más perfecta y sincera adhesión, reiterándole la segu
ridad de sus leales sentimientos.

Dios guarde á V. E . muchos años. Salamanca 1 1 Diciembre de 1 8 6 8 .=  
El Presidente, Ramón Aaro =Sandalio Estéban —  Tomás Roldan.=M iguel 
Medieso = Jacin to  Cerezo =-Manuel Gil Maestre.

Excm o. S r .: Los liberales de esta villa, tanto los que desean vér plan
teada la forma monárquica como la republicana, todos unidos que componen 
la casi totalidad de ella, acuden á V . E .  manifestándole su más sincera y de
cidida adhesión al Gobierno Provisional para que pueda salvar las libertades 
públicas, cuyo sagrado depósito el pueblo le ha confiado.

• Él orden y la confianza en .el.Gobierno son los que han de salvar á 
nuestra patria, á pesar de las intrigas reaccionarias y de la credulidad insen
sata de los que ro conocen que ciertas exageraciones destruyen la causa por 
cuyo triunfo suspiran. ,

Convencidas de esto los que suscriben, ofrecen al Gobierno Provisional 
hacer toáoslos sacrificios necesarios para que pueda llevar á feliz término la 
reunión de las Córtes Constituyentes, y  que sean después respetadas sus so
beranas decisiones.

Monóvar 10 de Diciembre de 1868 = Jo aq u in  Calpusa.=;Ciro Perez.c=+ 
Antonio V erd ú .= Jo sé  Vzvdú*— (Siguen las firmas)

Excm o. S r . :  El Ayuntamiento provisional de esta villa, compuesto de 
consecuentes liberales, al tener noticia de los acontecimientos del Puerto de 
Santa María y Cádiz, se ha reunido en sesión extraordinaria, asociándosele 
todos los verdaderos amantes de nuestra gloriosa revolución, acordándose 
por unanimidad .ofrecer, como por la presente y en su representación tene
mos el honor de hacerlo, su decidido y leal apoyo al Gobierno Provisional, 
haciendo solemne juramento de sucumbir en la lucha si necesario es, antes 
que,consentir que la aborrecida rea:cion, que: tales escándalos presume, ven 
ga á sujetarnos como antes con las duras cadenas del m 3s feroz despotis- 
m o .= E l  Presidente, Gregorio Perez =Ricardo de Rueda y Lucas, Secre 
tario. ____

Excmo. S r . : Los Voluntarios de la Libertad de esta capital han visto 
con profunda indignación los graves conflictos que la indisculpable cppducta 
de algunos genios mal avenidos con el espíritu de órden y respeto de la lega
lidad existente, han creado á través de sangrientas escenas, en ciertos puntos 
de la Península. La fuerza ciudadana es la primera que, con sus hermanos del 
Ejército activo, se mira llamada á concurrir en aras del patriotismo, que 
en íntimo lazo los une, á prestar al Gobierno Provisional todo el apoyo que 
para sofocar semejantes movimientos sea necesario; y presidida por tan le
vantado impulso La que en Pamplona ha recibido las armas con que defen
der los principios del dogma de la soberanía nacional proclamada en Se
tiembre último, y  cuya realización descansa ante todo en la conservación



del órdeny tranquilidad pública, se apresura á ofrecer á V . E .  el más vivo 
testimonio de su adhesión á tan grande objeto, con la seguridad de que no 
desmentirá, si las circunstancias lo exigiesen, la lealtad de esta oferta.

Pamplona i o de Diciembre de 1868 . =  £1 Comandante, Serafín Serran- 
z a r .= E l  segundo Comandante, José Martinez de Morentin— (,Siguen las 
firmas.)

E l Alcalde y Oficiales de los Voluntarios de la Libertad de la villa de 
Chinchón hacen presente: que con inexplicable disgusto han visto en la 
prensa las de sagradables noticias de los tristes acontecimientos que acaban de 
tener lugar en algunos puntos de la Península, fruto sin duda de las intri
gas reaccionarias.

Hoy que gracias á los heróicos esfuerzos de los hombres que rigen los 
destinos de la patria principiamos á avivir la vida de la honra y de la liber
tad,» deber es de todo buen español que tenga el más pequeño sentimiento 
de patriotismo alzar su voz y protestar enérgicamente contra semejantes 
atentados liberticidas.

Abundando en estos sentimientos los que suscriben, como Jefe nato el 
primero, y  Oficiales los demás de la fuerza ciudadana de esta población, y 
accediendo á los deseos de la de aquella, ofrecen su leal y decidido apoyo al 
Gobierno Provisional, en cuanto son y cuanto valen, y dispuestos á derramar 
hasta su última gota de sangre en defensa de la patria, de la libertad y del 
órden público, comprometiéndose solemnemente á marchar con gusto á sa
crificarse por tan sagrados objetos, ardiendo en deseos de ser los primeros 
en hacer ver con sus hechos que sus promesas no son vanas.

Dígnese el Gobierno recibir esta manifestación y  sincero ofrecimiento de 
los que, á pesar de su insignificante número, se creen fuertes por su patrio
tismo .

Dios guarde á V . E E . muchos años. Chinchón 9 de Diciembre de 
i8 68 .= T om ás Ortiz de Z áratc .= E l Capitán de la primera compañía, Pedro 
M oreno.=E1 Capitán de la segunda compañía, Teresiano Villalobos. = E 1 
Teniente de la primera compañía, Masencio Ortiz de Z á ra te .= S l Teniente 
de la primera compañía, Justiniano Villalobos. = E 1 Teniente de la segunda 
compañía, Aureliano Serrano y  Ruizc= E l  Teniente de la segunda compa
ñía, Tomás González y Rodríguez. = E 1 Subteniente de la primera, Juan 
Aguado. = E 1 Subteniente de la segunda, Nicolás M artinez.=El Subteniente 
de la segunda, Valentin Catalan.

DIRECCION G E N E R A L D EL T E S O R O .

N ota de las suscricionés presentadas en el dia de la fecha , para el em
préstito de 200 millones de escudos, dispuesto por decreto de 28 de 
Octubre de 1868.

Valor no- 
Bonos pedi- minal.

IN T ER ESA D O S. dos. —
Escudos.

Sra. Doña Ventura de Llano Izaguirre.. . . .  5 1.000
S r . D. Angel déla Garma  .............  3 600

Gregorio Martinez Aranda  26 5 200
Pedro Abat...................     14  2.800
Dionisio Guindal.   2 400
P. de S D . . .     .................... 3 600
Telesfor# del R e y . . .   ......... .............  17  3.400
José Florentino Cid.............................. 9 1.8 0 0

Sra. Doña Gregcria Izquierdo.........................  27 5 400
S r. D . José Manuel de Goicoechea................  64 12 .80 0

Antonio F lores. .............................   147 29 400
Señor Marqués de Santa C ru z .     64 12 .800
Sr. D. Roque Cañas  .................. .. 2 400

José P eñ o ,.............................................  4 800
Isidro del Y e rro .  .............    4 800
Ramón de la Plaza.    4 800
Leandro Rubio......................................  5o 10 .000
Lúeas Aguirre y  Juárez........................  100 20.000
Isaac R . C ad en as.,     7 1.4 0 0
Felipe Rivero Lem oyne  2 400
Juan Antonio Gómez   2 400
José Pedraza    1 200
Antonio Costero    5 1.000
Antonio Jo rd i, . . , ................................ 10 2.000
Eustasio Tordésillas  1 200

Sra. Doña Dolores Fernandez y  D. Agustín
Romero..........................   189 37.800

Señor Duque de Híjar .................................. 22 4.400
Sr. D. José de Gracia Sánchez.......................  28 5 600
Sra. Doña María Larmana..................   19 3.800
Sra. Doña Marta Molina....................................  6 1.20 0
S r . D . Benito Diez del R io .  ...............  5 1.000

Juan Travesado.    3o 6.000
S r . Conde de la Patilla..................   3o 6.000
S r . D. Juan Anglada y R uiz...............   3o 6.000

Francisco Borja   68 1 3 600
Toribio Estéban  9 1.800

Sra. Doña Manuela Hernández.   32 6.400
Pilar R o v ira ., .    5 1.000
Ana Cardillo,     3 600

S r. D. Miguel Chacón y Durán ;   2® 4 .000
Manuel Roca T allada.    3 600
Julián Arias  .........................................  9 1 .800
Pedro García y García  182 36 400
Juan Torres  .........................   6 1 .2 0 0

Sra. Doña María Perez    1 200
S r . D. José María G o l p e . *   2 400

Pedro Salitos   i 5 3 , 000
Señores Preciado y  M artin.. . . . . .  *   4 800
S r . D. Manuel Marino    27 5.400

Pablo Iglesias.................     4 1 8 .200
Juan Rodriguez..........................   2 400
Ignacio Perez de Soto  ............ 3 y 7 400
Julián Cáscales .............     i 3 2.600

S ra . Doña Antonia Ballesteros y ©rtega . . .  46 9 .200
Sr. D . Pedro Chico, Administrador de Don

Tomás Bermejo....................... .. 3y 7 .400
Miguel Ginesta................. .............. .. 10 2.000
Cristóbal A b e je r .................. ............... 5 1.000
Enrique S a in z ................................ .. 5o 10 .000
José López.........................    19  3. 8oo
Francisco de Borja de Arrazola  3 600
Pedro Ormaechea..................................  84 16 .800
Ramón María Arrióla  ..................  14  2.800

Sra. Doña Damiana Fernandez y R u an o .. . .  4 800
S r . D Angel del Riego y Madera................... 10  2.000
Sra. Doña Brígida Aguirre  i 3 2.600
Sr. D . Joaquín Fernandez y Moreno  4 800

Serapio Serrano.........................   2 400
José María G ordillo .............................  3 600
Jo s é O z o r e s . . ....................................... 1 16  23 200
Félix Sánchez Blanco.   ............  3g 7 .800
Juan A. Sánchez y Pinedo................. 43 8 .600
Bernardo Miota ..................................  2 400
Antonio Sánchez Baró ............ i 3 2.600
Santiago Delgado y Márcos..............  2 400

El Ayuntamiento de Alcázar de San Ju a n .. 240 48.000
Sr. D. Pedro Pascual Rodriguez  49 9«8oQ

Antonio Falcon y Aveilan................... 56 1 1 ,20 0

2 .276  455.000
Suscricionés presentadas en las provincias en

el dia de la fecha ...............    3.232 646.400
Idem id. en Madrid y provincias hasta ayer.. .  194 .439  38 .887.800

Total de suscricionés realizadas hasta 
la fe c h a .     199.946 39 .989.200

Madrid 12 de Diciembre de 1868.= E l  Director general del Tesoro, An
tonio Martinez Lage.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 3o de Noviembre de 1868, en el pleito pendiente 
ante Nos por recurso d« casación, seguido en el Juzgado de primera instan
cia del distrito del Congreso de esta capital, y en la Sala primera de la A u
diencia de la misma por José Rodriguez con D. Julián García sobre pago 
de maravedís:

Resultando que José Rodriguez entabló demanda en 20 de Marzo de 1866 
para que condenase á D . Julián García al pago de la cantidad de 5.088 rea
les que le era en deber como resto del importe de la construcción de un pozo 
para una noria, ajustado en 170 rs . vara lineal, y además 52o rs . para gas
tos de cadena y cuadrilla doble, á lo que habia que agregar el importe de 
otras obras que indicó ejecutadas fuera de contrata, todo lo cual importaba 
la cantidad de i5 .o 8 8  rs. á cuenta de la que solo le habia entregado ío .o o o ' 
restándole por tanto 5 .088, que le demandaba con los intereses desde la 
terminación de la obra, gastos y  costas que se originasen:

Resultando que D . Julián García impugnó la demanda alegando que la 
obra se habia ajustado por el precio alzado de í 1 000 rs , bajo el falso su 
puesto de ser el demandante un maestro pocero, y  no oficial como aparecía 
ser, obligándose á dejar la noria corriente y útil para su objeto; que lejos de 
ello á muy pocos dias de construida se habia observado que por faltas en su 
construcción no sacaba agua, por lo cual habia tenido que ejecutar el deman
dante algunas obras que tampoco habian dado resultado, de las cuales estaba 
conforme en abonar 2 i 2 rs. importe de cuatro maderos y tres losas, y 1.000 
reales que faltaban para el completo de los 1 1  000; y que por ello le reconve
nía á su vez, para que hiciera por su cuenta todas las obras necesarias para 
dejar la noria útil y servible en los términos en que se habia obligado, y para 
que abonase al demandado 2 3 340 rs. por indemnización de los daños y 
perjuicios que se le habian seguido, y  las costas:

Resultando que el demandante replicó negando lo alegado de contrario, é 
insistiendo en que no habia habido otro contrato que el referido, no tenien
do inconveniente, en prueba de que no reclamaba más que lo justo, en que 
se tasasen las obras ejecutadas:

Resultando que practicada por una y otra parte prueba de testigos y  de 
peritos, dictó sentencia el Juez de primera instancia que confirmó con las 
costas la Sala primera de la Audiencia de esta capital, en 5 de Febrero últi
mo, condenando á D. Julián García á pagar á José Rodriguez 5.088 rs ., res*



to que le adeudaba de las obras ejecutadas, y absolviendo á este de la recon
vención formalizada por aquel:

Resultando que el demandado interpuso recurso de casación citando como 
infringidas la ley 32, tít. í6 , Partida 3 .a declarada subsistente por sentencia 
de este Supremo Tribunal, y la jurisprudencia consignada por el mismo en 
el fallo de 20 de Febrero de 186 1, ai establecer que no puede estimarse pro
bado ningún pleito por la declaración de un solo testigo, lo cual tratándose
de la prueba pericial se habia visto en el presente:

Visto, siendo ponente el Ministro D. Buenaventura Alvarado: 
Considerando que, si bien por un testigo ningún pleito non se puede pro 

bar, según la ley 32, tít. 16, Partida 3 .a, conforme con las reglas de la sana 
crítica, no tiene aplicación esta doctrina cuando además concurren otros testi
gos ó medios de prueba de los que debe apreciar el Tribunal sentenciador:

Y  considerando que en la sentencia que es objeto del recurso, se ha apre
ciado, no por la declaración de un solo testigo como se supone, sino por las 
de otros varios en conjunto con la prueba de peritos, que se habían justifica
do bastantemente los hechos en que se fundaba la demanda; y no hay por
lo mismo la infracción de ley y doctrina que se citan;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar al recurso 
de casación interpuesto por D. Julián García, á quien condenamos en las 
costas y á la pérdida de la-cantidad depositada, que se distribuirá con arreglo 
á la ley; devolviéndose los autos á la Audiencia de esta capital con la certi
ficación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  y se in - 
sertará en la Colección legislativa , pasándose al efecto las copias necesa
rias, lo pronunciamos, mandamos y  firmamos.=Manuel Ortiz de Zúñiga. 
= T o m á s  H uet.=Eusebio Morales Puideban.— Gregorio Juez Sarmiento. =  
José María Herreros de Tejada. =Teodoro  Moreno, =sBuen aventura Alva
rado.

Publicación. —  Leida y publicada fué la anterior sentencia por el IIus- 
trísimo Sr D. Buenaventura Alvarado, Ministro del Tribunal Supremo de 
Justicia, estándose celebrando audiencia pública en el mismo el día de hoy, 
de que certifico como Escribano de Cámara

Madrid 3o de Noviembre de 1808.=sGregorio Camilo García,

En la villa de Madrid, á 1 .* de Diciembre de 1868, en los autos que en
el Juzgado de primera instancia de Reus, y en la Sala segunda de la Audien
cia de Barcelona, ha seguido Isabel Gual con Joaquín Vendrell, sobre cum
plimiento de un legado, los cuales penden ante Nos en virtud del recurso de 
casación interpuesto por la Isabel contra la sentencia que en 28 de Diciem
bre de 1867 dictó la referida Sala:

Resultando que Juan Vendrell dijo en su testamente que por los buenos 
servicios que le habia prestado su nuera Isabel Gual, esposa que fué en 
primeras nupcias de su hijo Juan, y entonces casada con Antonio Anguera, 
la dejaba habitación franca en su casa, y en el caso de que su heredero Jo a
quín Vendrell no quisiera tenerla en casa la daria un duro mensual para al
quilar otra, debiendo durar esta obligación mientras el marido de la Isabel no 
estuviera unido con ella:

R e s u lta n d o  que en 14 de Marzo de 1866 entabló demanda Isabel Gual, 
pidiendo que se declarase obligado á Joaquin Vendrell á prestarla habitación, 
ó los 12 duros anuales, en la conformidad expresada en el testamento de 
su padre, y además se le condenara á pagarla las nueve anualidades que ha
bían trascurrido desde que cesó de pagar hasta la fecha, y  en las costas; para 
lo cual alegó* la disposición del testamento de Juan Vendrell, y que se ha
llaba en el caso prevenido en la misma, pues que seguía separada de su es
poso; y  que el Joaquin empezó á cumplir lo dispuesto por su padre, entre
gándola algunas cantidades, pero que hacia mas de 9 años que no la daba 
habitación ni su equivalencia:

Resultando que Joaquin Vendrell contestó á la demanda diciendo, que te
nia entendido que la Isabel se habia reunido con su esposo durante algún 
tiempo, y  por consiguiente habia cesado su obligación; pero que aun pres
cindiendo de esto, solo podía exigírsele que la diera habitación, ó la abona
se en su defecto 20 rs. mensuales, y él habia tenido y tenia la habitadon 
dispuesta para la demandante; que por tanto no procedía lo que pedia la 
misma, y debia ser condenada en las costas; y que suplicaba que se decla
rase en su lugar y caso que solo procedía que la Isabel ocupara la habita
ción de que dejaba hecho mérito, y en lo demas se le absolviera de la de
manda, imp niéndose á aquella las costas:

Resultando que en los escritos de réplica y dúplica insistieron las partes 
en sus pretensiones, alegando la Isabel que el D. Joaquin con sus malos 
tratos fué causa de que desocupara la habitación, y entonces empezó á darla 
el duro mensual, habiendo hecho así la elección de uno de los extremos del 
legado, contra la cual no podia ir ya:

Resultando que recibido el pleito á prueba, practicaron las partes las de 
testigos que estimaron convenirles; y  en 7 de Mayo de 1867 el Juez de 
primera instancia dictó sentencia que confirmó la Sala segunda de la Audien
cia de Barcelona por la suya de 28 de Diciembre declarando obligado á Joa
quin Vendrell á suministrar habitación á Isabel Gual; absolviéndole del pago 
de las nueve anualidades que se decían vencidas, por no haber justificado que 
abandonó por fuerza la morada que se la concendió por el testador Juan 
Vendrell, y  no haciendo especial condenación de costas:

Resultando que contra este fallo interpuso la Isabel recurso de casación, 
porque en su concepto infrinje la ley 3 . a, tít. 22, Partida 3 a, que previene 
que sabida y averiguada la verdad del hecho debe darse cierta y justa toda 
sentencia:

Y  resultando que en este Supremo Tribunal ha expuesto la recurrente 
que también infrinje la sentencia las leyes 5.a, D igestí, De legatis prim o; 
y  la 20, lib. 33, tít. 5.°, D e optione vel electione legata :

Vistos siendo ponente el Ministro D< Francisco María de Castilla: 
Considerando que la cuestión debatida en este pleito ha versado solo

acerca del cumplimiento del legado, por lo cual es puramente de hecho; que 
sobre ella se han suministrado pruebas de testigos, y  que la Sala sentencia
dora, apreciando su valor en uso de sus facultades, estima que la parte ac- 
tora no ha justificado cumplidamente que abandonó por fuerza la morada 
que el testador le habia concedido, sin que contra esta apreciación se haya 
citado como infrinjida ley ni doctrina admitida por la jurisprudencia de los 
Tribunales:

Y  considerando que la ejecutoria de 28 de Diciembre de 1867 no ha in- 
friojiío la ley de Partida que se cita en apoyo del recurso, y  trata de que 
averiguada y sabida la verdad del hecho, debe darse cierta y justa sentencia, 
ni tampoco las dos leyes del Digesto, que asimismo se citan, y  hacen rela
ción á que, cuando el heredero ó legatario tienen el derecho de elección, no 
puede escoger más que una sola vez;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar al recurso 
de casación interpuesto por Isabel Gual, á quien condenamos en las costas y 
á la pérdida de la cantidad por que prestó caución, que pagará cuando viniere 
á mejor fortuna, distribuyéndose entonces en la forma prevenida por la ley, y  
devuélvanse los autos á la Audiencia de Barcelona con la certificación cor
respondiente .

Así por esta nuestra sentencia, que sé publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
é insertará en la Colección legislativa , pasándose al efecto las copias nece
sarias, lo pronunciamos, mandamos y  firmamos. =  José P o rtilla .= E 1 ¡Señor 
D. Ventura de Golsa votó en Sala. = Jo s é  Portilla. = Jo s é  M. C á c e re s .=  
Laureano de Arrieta.=Valentin Garralda.—  Francisco María de Castilla. =  
Joaquin Jaumar.

Publicación. —Leida y  publicada fué la sentencia anterior por el Ilustrísi- 
mo Sr. D. Francisco María de Castilla, Ministro del Tribunal Supremo 
de Justicia, estando celebrando audiencia pública la Sección primera de la 
Sala primera del mismo el dia de hoy, de que certifico como Escribano de 
Cámara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid i.°  de Diciembre de i868 .=D ionisio  Antonio de Puga.

En la villa de Madrid, á i . °d e  Diciembre de 1868, en el pleito pendiente 
ante Nos por recurso de injusticia notoria, seguido en el Tribunal de Comer
cio de Valencia y en la Sala primera de la Audiencia de dicha ciudad, por Don 
Francisco de Paula Faus y Escribá, Conde de Rotova, y hoy por su viuda y  
heredera Doña Matilde Caro y Basiero, Condesa del mismo título, con Don 
Francisco de Pmla Formosa, síndico de la quiebra de la Sociedad del Tran-via 
de Carcagente á Gandía, sobre graduación de un crédito:

Resultando que en la sesión que en 1 1  de Agosto de 1862 celebró la jun
ta directiva de la Sociedad anónima titulada Tran-via de Carcagente á Gandía 
y Denia, presidida por el Conde de Rotova, propuso el Gerente á fin de reu
nir la cantidad ¿e 640.000 rs., necesaria para poner en explotación el camino, 
hacer una invitación á los individuos de la Junta para que aprontasen cada 
uno 54.000 r s . ,  y caso de que esto no pudiera ser en total, el déficit se bus- 
caria en la.plaza, respondiendo mancomunadamente los que no entregasen 
dinero propio de este anticipo, cuyos réditos serian abonados de los fondos 
de la Sociedad, y á los que lo hiciesen del dinero suyo, la Sociedad por me
dio de su Gerente les haria un pagaré al mismo plazo que se lograse en la 
plaza, siendo el rédito de garantía el 1 por 100 más que el que se pagase 
por la suma tomada á crédito; y que aprobado por unanimidad este acuerdo 
se facultó al Gerente para buscar la suma que hiciera falta:

Resultando que en la sesión de 6 de Diciembre del mismo año se acordó, 
mediante los perjuicios que sufría la via por el temporal, y á no ser sufi
ciente la cantidad concedida, recurrir al crédito por valor de 20 000 duros- 
gestionando el Gerente hasta encontrar en la plaza dicha suma con el mism, 
rédito de 7 y medio por 100, y  con las mismas condiciones ó garantías em
peñadas en la Sociedad y Banco del Crédito Valenciano en el último emprés
tito; pero en el caso de que no pudiese ser hallada en su totalidad , entonces 
cada uno de los individuos de la Junta daria 40.000 rs. con las mismas cir
cunstancias que habían ofrecido dar los 54.000 mencionados, debiéndose te
ner presente que el empréstito que se hiciera á nombre de los que no hu
bieran aprontado dinero, seria á nombre particular de los mismos, empeñan
do para con los que dieron su firma, pagarés en garantía debidamente man
comunados:

Resultando que en el debe de la cuenta corriente de caja de la Sociedad 
del Tran-via desde i 3 de Agosto de 1862 á 3 1 de Diciembre del mismo ano 
se encuentra con la primera fecha una partida de 360.000 rs. por un pagaré 
expedido en aquel dia á la órden de la Sociedad Valencia de Crédito y  F o 
mento; y  en el haber, con la misma fecha de Agosto, 1 3o .200 r s . por im
porte de un timbre para un pagaré del Crédito Valenciano, 1 1 .7 0 0  rs . por 
intereses de seis meses á 6 y medio por 100 anual de 36o 000 r s ., importe 
de un pagaré y otras varias partidas invertidas casi en su totalidad en obras 
y efectos para el camino, que ascienden á la suma de 1 .8 4 8 .3 3 1  r s . ,  67 
céntimos:

Resultando que en i 3 de Agosto de 1864 firmó el Director gerente de la 
Sociedad, D. Augusto Belda, un pagaré á tres meses fecha, á la órden del 
Crédito Valenciano por la suma de 36o.000 rs., valor recibido del mismo en 
metálico, hallándose garantido el pago por el Conde de Rotova. Que según 
certificación del Secretario de la Sociedad, por no haber asistido suficiente 
número de Directores, no pudo celebrarse la Junta convocada para el dia i í 
de Noviembre de 1864, y dar cuenta por tanto de una nota del Conde de 
Rotova en que decia que como constaba á la Junta directiva el Gerente Don 
Vicente Alcala de Olmo, habia tomalo 36o .000 rs. del Crédito Valenciano 
para las necesidades del Tran-via, habiendo puesto el Presidente firma de ga
rantía que se exigía en esta clase de pagarés; que habia s;do renovado en 
virtud de las prórogas que la Sociedad había conseguido del C rédito , y  me
diante á estar próximo su vencimiento, lo hacia presente á la Junta para 
que delibérase sobre su pago; y que requerido para él en 14  de dicho mes 
el Secretario de la Sociedad por ausencia del Gerente, no habiéndolo verifi-



cado, fué protestado en form a, y  hecho saber el protesto al Condé de R o to - 
va, satisfizo su im porte y  los dem ás gastos anejos:

R esultando que por no haber asistido suficiente núm ero de D irectores no 
pudo tam poco tener lugar la Junta convocada para el dia 17 de N oviem bre 
para darla cuenta, entre otras cosas, según certificó el Secretario, de una nota 

0 presentada por el Conde de R otova, en que manifestaba que en el dia ante
rior le habían sido notificados los protestos hechos al Secretario de la S ocie
dad de dos pagarés, uno de 36 o . 000 rs á favor del Crédito Valenciano y 
otro de 8 o .000 rs . á favor de D  Juan Morand, y  que habiendo pu-Sto su 
firm a en el uno com o garantizsdor y  en el otro por aval, obrando en su con 
cepto com o Presidente y  sin entender que contrajera responsabilidad alguna, 
estaba en el caso de apelar á la conciencia de los individuos de la Junta direc
tiva para que inmediatamente se acordasen los m edios de salvar el com pro
m iso: que en la sesión que la Junta directiva de la mencionada Sociedad 
celebró en 27 de Diciem bre siguiente, bajo la presidencia del Conde de 
R oto va, m anifestó éste que el Crédito  le concedía una próroga de tres 
m eses si cualquiera de los Directores com erciales estam paba su firm a en el 
pagaré que había garantizado, ó que en su defecto podían por partes iguales 
dejarle á cubierto de aquella responsabilidad; y la Dirección, sin em bargo  de 
com prender esta deuda com o de la Sociedad, m anifestó sentía m ucho no 
poder com placer al Conde en las condiciones que á cada uno de ellos en par
ticular proponía, asi com o que se procediese contra él por una deuda de la 
Sociedad; pero supuesto que D  V icente Alcalá de O lm o tenia la culpa por 
haber abusado de su buena fé, recurriese contra él exigiéndole la garantía 
que pedia á los individuos de la Dirección com o sim ples particulares: qué 
en la sesión de 7 de Enero de 1 865 , habiendo manifestado el Conde que para 
evitar la ejecución com o garantizador del pagaré de 36o . 000 r s . ,  vencido en 
1 3 de N oviem bre y  protestado en form a, y  p?.ra evitar tam bién la necesidad 
de repetir contra el T ia n -v ía , había logrado la renovación del pagaré por 
otro  de igual cantidad, que habian firmado él y  un pariente su y o , hasta i 3 
de F ebrero  siguiente, habiendo satisfecho los intereses de tres m eses á 12 
por 100, gasto de protesto, corretaje y  sello para el pagaré, acordó la Direc
ción que p«r el im porte de dichas sum as se entregase un nuevo pagaré al 
l 3 de F eb rero , á la órden del Conde de R otova: y  que éste satisfizo el im 
p orte del que habia firmado en 4 de E nero de 1865 , á la órden del Crédito  
V alenciano , después de haber sido protestado por falta de pago, despachán
dose la ejecución y  em bargádole bienes:

Resultando que declarada en quiebra la sociedad del T ran -v ia , el Síndico 
de ella D . Francisco de Paula F o rm o sa, com prendió en el estadoj de c lasifi
cación el ciédito del Conde de R otova entre los acreedores com unes, califica
ción que fué aprobada en Junta de acreedores de 6 de Junio de 18 6 5, sin 
em bargo de la oposición del Conde:

Resultando que en 14 de dicho m es entabló éste demanda im pugnando lo 
resuelto  por la Junta de graduación, y  pidiendo se declarara que su crédito 
correspondía com o refaccionario á la segunda sección ó estado de créditos 
h ipotecarios, por la hipoteca legal que le esbia, en atención á que el dinero 
qué habia garantizado el demandante habia servido para concluir y  abrir el 
cam ino, U niendo por tanto á su favor, adem as del sentido com ún, las leyes 
28 y 29, tít . i 3, Partida 5 .a, que eran la clave de los créditos refaccionarios: 

Resultando que el Síndico de la quiebra im pugnó la demanda alegando 
que no se hallaba justificado que las cantidades prestadas sirvieran para poner 
en explotación ai camino, cuyas obras y  materiales se estaban adeudando en 
su  m ayor paite Q ue el docum ento en que constaba el crédito era un sim ple 
pagaré en el cual no se habia expresado el objeto á que se destinaba su im 
porte, ni constaba tam poco que el demandante verificase bajo tal condición 
su  pago; siendo necesario para que el crédito se considerase refaccionario qué 
la garantía se hubiese ctGrgr do por escritura, con expresión  del objeto á que 
se destinaba la cantidad prestada, y  que se justificara que el dinero se habia 
empleado en las obras de la vía:

Resultando que personada en los autos por fallecim iento del Conde , su 
viuda y  heredera Pona Matilde Caro y  hasiero, dictó sentencia el T rib u n al 
de Com ercio, que confirm ó con las costas en 26 de F ebrero del corriente 
año la Sala prim era de la Audiencia de V alencia, declarando que el crédito 
m encionado, en cantidad de 36o 000 rs vn. debía considerarse com o h ip o 
tecario por la ley é incluirse en el segundo de los estados de 1 s créditos 
éontra la quiebra de la Sociedad del T rae-vía , quedando por consiguiente sin 
efecto lo acordado por la Junta general de acreedores respecto á esta cantidad, 
én  la sesión celebrara el día 6 de Julio de i 865 ; y  se declaró crédito com ún 
la  de 1 1 .365  rs. im porte de intereses y  gastos de protesto, que restaba para 
e l com pleto del crédito redam ado, qu edando en cuanto á ella subsistente ê  
acuerdo de la Junta de acreedores:

R esultando que el Síndico de la quiebra interpuso recurso de injusticia 
notoria, citando ai interponerle y  después en este Suprem o T rib u n a l, com o 
infringidas las leyes 26 y  28, tít. i 3 , Partida 5 a, que exigen para que se 
cree el privilegio de la refacción, que se contraiga el em peño con destino á la 
obra y  que se invierta en ella la cantidad prestada; y  los artículos 167 , 168, 
347, 35o y  3 5 1 de la ley  hipotecaria, porque rigiendo y a  esta en Ja fecha 
del pagaré, según ella no habia hipotecas tácitas, y  habiendo pasado el plazo 
de un año que los acreedores con hipoteca tácita habian tenido para exig ir  
la constitución de garantía expresa y  especial, no habiéndose constitu ido, el 
crédito había quedado com ún:

V isto , siendo Ponente el Ministro D .  Luciano Bastida:
Considerando que al establecerse en las leyes 26 y  28, tít. 1 3 de la P a r 

tida 5 . a., que el acreedor refaccionario tenga hipoteca le^al en la cosa co n s
truida ó reparada, nada se cice acerca de la manera cóm o ha de hacerse 
constar el contrato, ni se requiere que, cuando se consigne en docum ento se 
exprese en este el objeto del crédito, exigiéndose tan solo que se h aya  reci
bido la cantidad para hacer la obra, y que se h aya invertido en ella:

Considerando en el presente caso, que según ha estim ado la Sala ju z-

Í'adora en vista de las actas de la Sociedad del T ran -vía  de Carcrgente, y  de 
os dem ás datQ3 del pU ito, dicha Sociedad contrajo en 1862 la deuda de

36o .000 r s . ,  que garantizó y  pagó el Conde dé R o to va, con el e xc lu s ivo  o b 
jeto de hacer los trabajos y  adquirir los efectos necesarios para poner el ca
m ino en explotación; que así debia presum irse to la vez que la Sociedad del 
T ran -vía  no podia dedicarse á otra clase de negociaciones; y  que habién dose 
dado esa inversión á la cantidad m encionada, á juicio de la m ism a S ala , s in  
que contra tal apreciación se haya alagado ley infringida, al declarar h ip o te
cario el crédito no se han violado las de Partida que se citan en el recurso:

Considerando que los artículos i 5y y  168 de la ley hipotecaria que ta m 
bién se invocan, se refieren á los actos verificados después de hallarse aque
lla vigente, y  por tanto no tienen aplicación a! caso actual anterior á la  indi
cada fecha; pues si b x n  con posterioridad se ha renovado el pagaré, esa re 
novación prorogando la época del vencim iento no altera en el fondo la n a tu 
raleza y  efectos de la obligación contraida por la sociedad del T ran -v ia  en 
1862, ni los derechos del acreedor y  los del que garantizó y  ha pagado el 
crédito:

Y  considerando que habiéndose prorogado por real decreto de 19 de 
Diciem bre de i 8 6 5 , hasta que se dicte la disposición legislativa co rresp o n 
diente, los plazos establecidos para la inscripción de los títu los y  derechos 
anteriores al i .* d e  E nero de 1863  , no pueden citarse com o infrinjidos los 
artículos 347, 35o y 3 5 1 de la ley  m encionada que se refieren  á ese p a rtQ  
cular;

Fallam os que debem os declarar y  declaram os no haber lugar al recu rso  
de injusticia notoria interpuesto por el Síndico de la quiebra de la Sociedad 
del T ran  via ds Carcagente á Gandía, á quien condenam os en las costas y 4 
la pérdida del depósito que se distribuirá con arreglo á la ley , d ev o lv ié n d o s e  
los autos á la Audiencia de Valencia con la certificación correspondiente.

A s í por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  y  se i n 
sertará en la C olección  leg is la tiv a , pasándose al efecto las copia* necesarias, 
lo pronunciam os, m andam os y  firm am os . = T o m á s  H u e t .= E u s e b io  M ora
les P u id e b a n .= G re g o rio  Juez Sarm iento arrjosé María H erreros de T e ja 
da = T e o d o r o  M oreno .^ B u e n a v e n tu ra  A l  varado. =atGalixto de M ontalvo 
y  Collantes .= L u c ia n o  B a stid a .= M an u e l María de Basualdo

Publicación.— Leida y  publicada fué la anterior sentencia por el lim o . S e 
ñor D. Luciano Bastida, Ministro del T rib u n al Suprem o de Justicia, están 
dose celebrando audiencia pública én el m ism o el dia de h o y , de que ce rti
fico com o E scribano de C ám ara.

Madrid i .* d e  Diciem bre dé x 868. =*Greg©ñ© Camil© García.

ANUNCIOS OFICIALES

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  B E N E F IC E N C IA , S A N ID A D  Y

E S T A B L E C I M I E N T O S  P E N A L E S .

E l día 28 del corriente, á las dos de su tarde, tendrá lugar en la B irec- 
cion general de Beneficencia el acto de subasta para él sum inistro  de vino y  
vinagre, por un año, á los hospitales de Nuestra Señora del C á rm én , J esú s 
Nazareno y  Princesa, bajo el pliego de condiciones que estará de m an ifiesto  
en dicha Dirección general

Madrid 10 de Diciem bre de i 8 6 8 , = E l  D irector ^general in terin o, A lvaro  
G il S a n z .

C O N T A D U R ÍA  D E  H A C IE N D A  P U B L I C A

DE L A  P R O V I N C I A  DE M A D R I D .

Clases p a s iv a s . —  R e vista  de E n ero  de  18 6 9 .

Cum pliendo el G obierno con lo ordenado en la ley  de presup uestos de 
25 de Julio de 1855 , se sirvió disponer en órden de 22 de A gosto del m is
m o año, que todos los individuos que perciben haberes pasivos, se presen
ten en los m eses de Enero y  Julio de cada año en las C ontadurías de las 
provincias donde radiquen sus pagos en acto de revista, con las form alidades 
que allí se designan

En su consecuencia, y  acercándose la época de la primera revista s e m e s 
tral d d  año p róxim o, esta Contaduría de mi cargo ha dispuesto dar p rin ci
pio al acto el 2 de Enero inm ediato, haciendo al efecto las siguientes a d v e r
tencias para llenar su com etido, evitando todo perjuicio á los interesados.

1 . a L a  revista es personal, y  será por lo m ism o inútil toda gestión q u e 
tienda á presentarse los parientes, apoderados ó encargados, en lu gar de lo s 
que por la ley deben verifica rlo .

2 . a E n dicho acto, adem ás de la fé de existencia y  estado, en su caso, ha 
de presentarse el docum ento original que concede el derecho dé la jubilación, 
retiro , cesantía ó pensión, y  la nom inilla que la Contaduría facilitó á cada 
interesado para identificar su persona m ensualm ente ante ios pagadores.

3 . a Las citadas fées de existencia deben entregarse sin dejar en blanco en 
el encabezam iento, com o m uchas veces sucede, la clase á que corresponden 
los interesados, ni su letra y  núm ero, lo cual consta en la referida nom inilla; 
en el concepto de que no se adm itirán sin dichas formalidades por el entor
pecim iento y  dificultades que en otro caso ofrece la revista con daño de los 
m ism os que acuden á pasaría y  desean con razón detenerse lo m énos p o si
ble. Cuando los interesados no sepan firm ar ó se hallen im posibilitados de 
hacerlo, lo ejecutará á su ruego otro de su m ism a clase en la declaración dé 
no percibir otros haberes de fondos del E s ta d o , provinciales ni m unici
pales .

4 .a Con las m ism as formalidades deben justificar dicho acto los in d ivi
duos que se hallen ausentes, pasando la revista* ante los Contadores de H a
cienda pública, si residen en capitales de1 provincia, ó de los Sres. A lca ld e s  en 
otro caso, así com o ante los representantes del G obierno I03 que con licen 
cia perm anezcan ó residan en el extranjero. E n  las certificaciones de los



ñores Jefes y Oficiales retirados, se expresará también si los reales despachos 
de retiro están ó no tomada la razón por la Contaduría respectiva.

5 . a Los que se hallen en cualquiera de los tres casos expresados, deben 
cuidar de que en las certificaciones que se les facilite de haber pasado la revis
ta, se exprese la fecha del documento que concede el derecho pasivo, la canti
dad anual en que consiste (todo en letra y no en guarismo) y la autoridad por 
quien se halle expedido; pues de otro modo no se admitirá como justifica
ción bastante.

6 .a Las fées de existencia expedidas por los Sres. Curas párrocos, han 
de expresar, después del nombre y apellidos de los interesados, el nombre, 
apellido y destino de los causantes de quienes procede la pensión, fechadas 
desde i / d e  Enero en adelante, y no antes; deben tener el visto bueno de 
los Sres. Alcaldes, Inspectores de vigilancia ó de los Jefes militares respecti
vos, y  citar la calle, piso y número de la habitación de los interesados.

7 . a Por disposiciones superiores se hallan exceptuados de presentarse en 
revista los individuos de clases pasivas que están investidos del carácter de 
Senadores, Diputados, Jefes de Administración, Magistrados y Coroneles: 
pero deben justificar su existencia por medio de oficio escrito de su puño y 
letra, dirigido á esta Contaduría, en que expresen la calle y casa donde ha
bitan, el haber anual que disfrutan (en letra) y por qué concepto, la fecha de 
lá Orden de concesión, y que no perciben otro alguno de fondos del Estado, 
provinciales ni municipales. Cuando el interesado se halle en imposibilidad 
de escribir todo el oficio por sí, puede hacerlo otro de la misma clase, expre
sando quién sea en la antefirma 0 al margen.

8 .a Habiendo pretendido hacer uso de tal derecho varios cesantes y ju
bilados, que no lo tienen, fundándose en haber sido Jefes de provincia, la 
Contaduría no cree por demás advertir que Jetes de Administración son los 
que tienen real despacho firmado por S M. requisitado completamente, y 
no los que son nombrados de real órden, cualquiera que haya sido su 
sueldo.

9 a Los que sin corresponder á dichas clases tengan imposibilidad física 
absoluta de presentarse en revista, acreditado con certificación de Facultati
vo, lo manifestarán así á ia Contaduría por medio de un oficio, en el cua 
consignen también los señas de sus habitaciones para que se vaya á revis
tarles á domicilio. Al efecto deben conservar en su poder los mismos docu
mentos que habrian de exhibir si dicha imposibilidad no existiera.

-lo. Como la Contaduría tiene un termino limitado para cumplir el ser
vicio de que se trata, no puede detenerse en él más allá de los dias que se de
signan á cada clase, y advierte por lo mismo que pasados estos dará cuenta 
á la Superioridad de los individuos no revistados, suspendiendo los pagos 
de sus haberes hasta que obtengan rehabilitación, prévias las formalidades 
que se exigen para tales casos

1 1 .  Cuando sean varios los compartícipes á una pensión, todos deben 
presentarse eñ revista, no bastando que !•  haga uno solo para llenar las fo r
malidades de aquel acto.

12 . En el caso de que los menores de edad no puedan presentarse en 
revista con sus tutores y curadores reconocidos judicialmente como tales, se 
acompañarán las fées de vida e x p id a s  por los Sres. Curas párrocos, con 
el V . ‘  B,* y sello de los Jefes de los Colegios en donde se encuentran.

1 3 . Los días señalados para la revista, son los siguientes:
Sdbñdo 2 de E n e ro .— Exclaustrados de ambos sexos.
Lunes 4 .— Cesantes de Hacienda.
Martes 5 . — Idem de los demás Ministerios y emigrados de América.
Jueves  7 .—Jubilados de todos los Ministerios.
Viernes 8 .— Jefes retirados y Plana Mayor de id.
Sábado 9.— Capitanes, Tenientes y Alféreces
Lunes 1 1 . — Sargentos, cabos, soldados y Plana Mayor de tropa que cobran 

retiro.
M artes 1 2 . — Las mismas clases que cobran cruces pensionadas.
Miércoles i 3 .—-Viudas y pensionistas de Sres. Generales, nómina tercera, 

y las de Marina, nómina cuarta 
Jueves  1 4 .— Idem de Jefes, nómina segunda.
Viernes i 5 .— Idem de subalternos, nómina primera.
Sábado 1 6 .— Idem de Jueces, convenidos de Vergara y pensiones remunera

torias y de Julio de 1854.
Lunes r 8 .— Idem del Monte-pío civil, cuyos apellidos empiezan con las le- 

: tras A , B , C, D, E .
M artes 1 9 .— Idem id ., letras F , G, H , I , J ,  L , L L .
M iércoles 2 0 .— Idem id., letras J 7 , N . O, P .  Q.
Jueves  2 1 . — Idem id ., letras R , S, T, V  y Z.

¿ladrid 10 de Diciembre de i8ó8.=:Pedro Pastor y Maseda.
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Cargas de ju stic ia . — Rentas vitalicias.

Debiendo proceder esta Contaduría á la formación de la nómina de car
gaste  justicia por rentas vitalicias que sesatisficen en la Tesorería de Hacien
da pública de esta provincia, respectiva al segundo semestre del presente 
•año, para su inmediato pago, los interesados ó sus apoderados se servirán 
presentar en la misma oficina, situada en la casa titulada del Platero, calle 

k de Procuradores, núm. 2, piso segundo, en los 10 primero? dias del mes 
de Enero próximo, excepto los festivos, y  de diez de la mañana á las tres 
d é l a  tarde, las fées de-existencia de los sujetos por cuyas vidas se impu
sieron dichas rentas, así como las de todos los perceptores que cobren por 
apoderado. En el as han de estampar los br- s Párrocos indispensablemen
te el nombre y apellidos de padre y madre de los expresados vitalicistas, y 

, el punto de la feligresía donde habitan: filmarán estos las partidas y por e 
que no sepa ó pueda lo hará otra persona á su ruego y presencia Vendrár 
selladas, con el V.«.° B . # del Alcaide del pueblo, Celador ó Inspector del bar 
rio $n Jas capitales de provincia, y fechadas con la de 3 i de este mes de Di

ciembre en adelante, todo según lo dispuesto en la circular de la Dirección
general de Contabilidad de 20 de Setiembre de 1 8 5 5 .

; -'Madrid 10.de Diciembre i86S..=Pedro Pastor y  Maseda . — 2

DEPARTAM ENTO  DE LIQUIDACION

SE  LÁ "DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLÍCA 
2 . a SECCION.— 2 .*  NEGOCIADO.

Relación de los créditos de la Deuda del personal qué han sido reclamados 
en esta Dirección general; la cual se form a en virtud de lo dispuesto en 
los artículos 7 J  y  8.° del, R eal decreto de 6 de Mango próxim o paSádó, 
y  que se hallan anotados en el registro especial que previene el último 
de dichos artículos; con expresión de los nombres de los reclamantes, el 
de los acreedores, clase d que corresponden y  centros ó Contadurías 
donde, han sido liquidados ( 1) .

Acreedor D. Antonio Dencharieaa y otro, acreedor D. Manuel Pereira, 
clero; por la Ordenación de Gracia y Justicia.

Idem D. Manuel Blanco, acreedor D . Manuel Maicas, id .; por id. id.
Jdem D. Simón de Grados, acreedor D. Tomás Alvarez Taboada, id .; 

por id id
Idem D. Enrique María Sánchez, acreedor D . Simón Arias Díaz, id .; 

por id. id.
Idem D. Joaquín Bcscansa, acreedor D. Melchor Irizarri, id .; por id. id.
Idem D Alvaro Alvarez, acreedor D , Juan Fernandez Campomanes, 

idem por id id
Idem D. Enrique María Sánchez, acreedores los Sres. D. Ramón Be* 

nages, José Mancheta, Francisco Javier Iborra, José Sánchez y  Miralles, M a
riano Gisbert, José Cabo Reig y Santos García y Delgado, id.; por id. id.

Idem D . Robustiano Boada, acreedor D. Luis Hoyos y Martin, id .; por 
idem id

Idem D. Enrique María Sánchez, acreedor D. Fernando Perez, id .; por 
idem id.

idem D. Enrique Genadio Gorjon, acreedor D . Lúeas Fuertes, id ; por 
idem id.

Idem D , Manuel Blanco y Montero, acreedor D. Miguel Martin, id ; 
por id. id.

Idem D. Enrique María Sánchez, acreedor D. Mauuel Aquilino Mazo, 
idem; por id. id.

Idem D. Francisco Alvarez Murías, acreedor D. Gregorio Fernandez, 
idem; por id . id.

Idem D. Pedro Zuazubíscar, acreedor D Manuel Callejas, id.; por id. id.
Idem D. Nicolás Fernandez García, acreedor D. Nicolás Hernández, id*; 

por id. id.
Idem D. Francisco Julián, acreedor D . Felipe Santiago Sánchez, id .; 

por id. id.
Idem D. Evaristo de la Riva, acreedor D . Leandro García Hevia, i d . ;  

por id. id.
Idem D.  Francisco Julián, acreedor D. Adrián» García, id .; por id. id*
IdemD, Luis Abel la, acreedor D . Juan Manuel García Valdés, id .; por 

idem id.
Idem D. Celestino González Azpilcueta, acreedor D. Primo García R a 

mos, id .; por id. id.
IdernD. Enrique María Sánchez, acreedores los Sres, D. Faustino B e

nito García, Juan Crespo Ibars, Vicente , abos y Botella y  José Dorda, id .; 
por id . id.

Idem D.  Jo3¿ Zulueta, acreedor B. Manuel Escorihuela, id .; p«r 
idem id .

Idem D. Enrique María Sánchez, acreedores los Sres. D. Ramón G il 
y Bujeda, Cárlos Moraque y Cardona, Francisco Miguel Arnau, José Mel
chor y Martí, Francisco Morales y  Talus, Tomás Mira y Mira, Juan Bau
tista Reig y Pui, José Matías Salvá, Bartolomé Sapena, Manuel Teruel y  
García y Andrés Rodríguez, id.; por id. id.

Idem y acreedor D . Jo>é Morphy, id.; por id id.
Idem D. Manuel Martin García, acreedores los Sres. D.  Valentín Mali

lla y D. Francisco G)ozai-z, activo; por la Intervención general militar.
Id m D. Juan Martin García, acreedores los Sres. D. Francisco Gonzá

lez, Mariano A ribas, Pablo Diego, Valentin San de Miguel, Antonio Mate* 
san, Julián Arrany, Plácido M guel, Patricio Calvo, Antonio Sanz, Manuel 
Sanz, Pablo Gómez, Francisco Zarza, Eugenio Alons» de Marco, Dionisio 
Mediato dé Castro, Francisco Cano Benito, Venancio Manso, Magdaleno Es- 
tebarán, Mariano García, Patricio Bercial, Mariano Casado, Pió Parra Gon
zález, Luis de Francisco y Agustín Martin, id.; por id. id.

Idem D. Juan Martin García, acreedores los Sres. D. Manuel Sanz 
Ñuño, Manuel García, Bernardo Sanz, Nicolás Velascc, Simón Pascual, 
Inocencio Roldal, Gabriel Horcajo, Manuel Alonso Antonio, Jorge Velasco, 
Victoriano Martin Iglesias, Benlcio Gómez, Mariano Bermejo Alonso, Doro
teo Burgueño, José Matías, Isidoro García Muñoz, Epifanio Benito, Am 
brosio Cristóbal, Lorenzo Herrero, ©regori» Revilla, Ramón Horcajo, Bo* 
nifacio Lagarto y Gonzalo Sanz, id .; por id. id

ídem D. Manuel Martin García, acreedores los S es. D* Andrés Marti» 
González. Ventura Sanz, Juan González, Gabriel Baeza, Félix Blanco. Ra
mos, Feliciano Ga cía, Meluon García. Juan Gil Tejedor, Sautiago Tejedor, 
r ndrés Cristóbal, Bonifacio Cristóbal, Juan de A lvaro ,  Cristóbal Tejedor, 
Tomás Martin, Pablo Martin, Domingo Martin, Valentín Vacas, Juan Viton, 
Jacinto Viton, Félix Sacristán, Joaquín Sauz, justo Perez, Luis Parra, id .} 
por id. id.

( 1) Véanse las G a i t a s  desdé d  di* 6 de- Agosto m



Idem D . Manuel Martin García, acreedores 1®* Sres. D. Miguel Domín
guez, Domingo Martin, José G u.jarro, Agustin López y Lorenzo A rras, id .; 
por id . id.

Idem D . Isidoro Blanco y O rense, acreedores los Sres. D . Francisco 
F raguas, José García Diaz, A ntonio  Hernández, Gabriel Izquierdo, B erna
bé de la T orre , Angel B arbero, Juan  Espinoso, Victoriano Torija, Manuel, 
R iofrio, Miguel G onzalo, Angel Gómez, Mariano Mejuso, Francisco Perez; 
Gregorio Sebastian, M anuel Poves, Casimiro Sanz y Gregorio La Riva,*id. 
por id id .

Idem D . Isidoro Blanco y O rense, acreedor D. Juan  Crisóstom o, id .; 
p or id . id .

Idem y  acreedor D . Juan D iez, id.; por id . id .
Idem  D . Juan  Diez, acreedor D . Blas Hernández, id.; por id. id .
Idem D . Isidoro Blanco y Orense, acreedores los S res. D. José M artí

nez, Juan Manuel Moreno, Andrés Gascón, Pablo Heredia, Miguel Poves, 
Víctor Unayas, Lúeas Sanz, Eugenio Ruiz, Francisco A renas, Ju lián  M ár- 
cos Melendez, Manuel Rom ero, Aquilino Sanz, Jorge Ródenas, Eugenio C u 
billo, Fabian García, Juan Ruiz Granero, Pedro Algar, Juan Ruiz, D om in
go Lopsz y Fernando Jim eno, id ; por id . id.

Idem D Isidoro Blanco y O rense, acreedores los S res. D . Marcelo 
C erbaio, Antolin Laguna, Antonio Rodrigo, Francisco M ontero, Leandro 
R om o, Juan López, Francisco Sierra, Rom án de Vicente, Cirilo berm ejo, 
Narciso García, Máximo Rodrigo, Carlos de la Fuente y Abad, Casimiro 
H ernando, Manuel T rijueque, Francisco Pardillo, Laureano Perez, Valentín 
G airido , Valentín Alonso, José Perruca, Isidro  Franco, José de Villaroel 
y  M ariano Sanz, id .; por id. id

Idem D . Isidoro Blanco y O rense, acreedores los Sres D. Francisco 
Patricio  A zcutia, Antonio Colás, Julián Perez, Antonio Riego y G ar

cía, Domingo García Bermejo, Manuel Abril García, Juan  Sánchez G óm ez, 
Paulino Martínez, Celestino Catalan, Santiago Sánchez, Mariano H erranz, 
Ju an  Manuel Berdoy, Ram ón Sánchez Berdoy, Juan Herranz, Alfonso Me
rino, Calixto García, Felipe T orres, Cayetano López, Diego Sanz, Pablo 
Miguel, A quilino Navas y Miguel Salm erón, id .;  por id . id.

Idem D. Isidoro Blanco y O rense, acreedores los S res. D . José M en- 
dieta, Rufino Cervigon, José García y Prudencio López, id ; por id. id .

Idem D . Jerónim o Monje, acreedor D . Cesáreo Sanz Ram iro, id .; por 
idem id.

Idem D . Isidoro Blanco y O rense, acreedores los S res. D. V íctor las 
H eras, Juan Larios Sanz, Celestino Ocana, Alfonso Iniesta, Márcos B años, 
Hilario Serrano, Isidro Fernandez, A gustin Z arza, Isidro Fernandez, E uge
nio Cam arero, José Sanandrés, Francisco López, Nicolás M artínez, S eg un 
do Pareja, Benito M artínez, Juan Pastrana y Remigio la T orre , id .;  por 
idem id.

Idem D. Salvador López O rozco, acreedor D. Santos Coronado , idem; 
por id id.

Idem D . Isidoro Blanco Orense, acreedores los S res. D . Juan  M anuel 
Rodríguez, Santiago Salvador, Cirilo Palancar, Romualdo F raguas, Casiano 
Estéban , Victoriano Gil, Francisco del O lm o, Eugenio T om  o y Casa , Ma
nuel del O lm o, Felipe Sopeña, Justo  Andrés, Eugenio Palancar, Bartolom é 
Olibairo Justo  Andrés Estéban, Baldom cro Fraguas, José Sinausia, A poli
nar Merino, id .;  por id id.

Idem  los herederos de D. Juan Jove, acreedor D . Juan  Jove B ernardo, 
clero; por la Ordenancion de Gracia y Justicia.

Idem D. Isidoro Blanco Orense, acreedores los S res. D. Manuel L oren 
zo y Francisco de Paula Rodríguez, id ; por id . id .

Idem D . José María de Ferrer, acreedor D. Félix M ateu , id .; por id. id.
Idem  D . Isidoro Blanco y O rense, acreedores los S res. D . Juan  Diaz 

Cano, Juan Francisco Villena, Gabriel Maroto, Ramón Prieto, A ntonio  T o r-  
rijos, Laureano García Pozuelo, José Palacios, Joaquín Jareño, Gabriel R o
dríguez, Raim undo Palacios, Manuel Márquez, R am ón Diaz Cacho, A lvaro 
Serrano, José Espadero, Andrés Reinoso, Julián Val verde, Simón Jim énez, 
Gregorio López, V entura Salcedo, Dionisio del O lm o, Juan Francisso N a
varro y Alfonso P a rra , id .;  por id. id .

Idem D . Isidoro Blanco y O rense, acreedores los S res. D . José R o d rí
guez Moreno, Vicente López Reina, Domingo M uñoz, Agustin Candelas, 
T om ás Diaz Roucero, Valentín C haparro, José Manzano y Pedro José J im é
nez, id .; por id. id.

Ideir D . Manuel Martin García, acreedores los S res. D . Luis de F ra n 
cisco, Luis Parra, Agustin M artin, M anuel Sanz Ñuño, Manuel García, B er
nardo Sanz, Nicolás Velasco, Inocencio Roldan, Simón Pascual, Gabriel O r- 
cajo, Manuel Alonso, Jorge Velasco, Valentín Matilla y Francisco G onzález, 
idem; por id . id .

Idem D. Manuel Martin García, acreedores los S re s . D. Mariano A lt i
vas, Pablo de Diego, Valentín Sau, A ntonio  Materan, Julián A rranz, P lá 
cido Miguel, Patricio Calvo, Antonio Sanz, Manuel Sanz, Pablo Góm ez, 
Francisco Zarza, Eugenio A lonso, Dionisio Mediato, Francisco Cano, V e
nancio Manso, Magdaleno E stevaran, Patricio Berzal, Pió P arra , Mariano 
Casado, Lorenzo A rranz, Victoriano M artin, Venancio Gómez y  Narciso 
Bermejo, id .;  por id . id .

Idem D. Manuel Martin García, acreedores los S res. D . Doroteo B a r 
gueño, José Matías, Isidoro García, id .; por id . id .

Idem D . Manuel López, acreedor D. Juan M artínez, activo; por la C o n 
taduría de Almería.

Id em D . Pedro Sedeño, acreedor D. Miguel Balter, id.; por id . id.
Idem  D. Isidoro Blanco y Orense, acreedor D. Miguel Navarro, exclaus

trado; por la Contaduría de N avarra.
Id e m D  Isidoro Blanco y O rense, acreedores los Sres. D . Francisco 

V alv e rd ey D . José Martínez, activo; por la Intervención general m ilita r.
ídem D. Angel Megías, acreedor D . Juan Alonso, id ; por id. id .
Idem D . Feliciano Cordero, acreedoras Doña M anuela4 Rosales y Doña 

Lorenza Jim énez, religiosas; por la Contaduría de C anarias.

Id e m D . Luis de Cubas, acreedor D .  Antonio Fernandez, activo; por 
idem id.

Idem D. Antonio Serrano, acreedoras las S ras. Doña María Joaquina 
de Desam parados, María Encarnación R om án, Joaquina de San Francisco 
Rogel, T eresa de San José Roca y Antonia de San Lorenzo, religiosas; po r 
la C ontaduría de C as te lló n .

Idem D . León del Rio, acreedor D . Dom ingo González Avella, ce san te ; 
por id. id

Idem D . Faustino García Rojas, acreedor D . Joaquín  Martí, re tirado; 
por id . id .

Idem D . Pablo Nanot, acreedor D . José D otres, exclaustrado; por la 
C ontaduría de Valencia.

Id e m D . Isidoro Blanco y O rense, acreedores los Sres. D . Antonio 
M ontero, José R ebou, Juan  A m o r, Pedro Rebou, Francisco M ayobre, Ci
priano M ontero, José Perez, Nicolás Fernandez, Domingo Vilar, Juan  S an- 
ta lía , Nicolás Q uirós, Antonio López, Francisco Cartelle, Manuel M ontene
gro , Benito T ou ro n , Bernardo Seijas, Juan Bellas, Isidro de Anca, Antonio 
Martínez, Francisco Seijas, José Cabana, Antonio M ontero, Andrés López, 
Gabriel Lamas y Lorenzo Ares, activo; por la Intervención general m ilita r.

Id e m D . Isidoro Blanco y O rense, acreedor D. José María P rados, id .; 
por id. i d .

Idem D. Francisco Julián , acreedores los S res. D. Manuel Adanza y 
D. Lorenzo González, exclaustrados; por la Contaduría d é la  C oruñ a.

Idem D Isidoro Blanco y O rense, acreedores los Sres D . José Saude, 
Juan de Castro y Domingo González, activos; por la Intervención general 
m ilitar

Idem y acreedor D . Manuel Sánchez, id .;  por id . id .
Idem D. Isidoro Blanco y O rense, acreedores los Sres. D. José Salinás, 

Rosendo Pardo, Antonio Boado, Manuel Mosquera, Manuel Belo, José G ó 
mez, Francisco Vales, Antonio R odríguez, Domingo Presedo, Pedro Rodrí
guez, Fernando Carro, Simón Alviti y Andrés Pernas, id.; por id. id .

Idem D . Isidoro Blanco, acreedores los S res. D . B altasar da Vila, P e 
dro C urro , José Feal, Manuel Q uirós, Francisco du C urro , B altasar B uga- 
lo, Sim ón M ontero, José Angel, José Rodríguez F erreiro , Francisco M on

tero , Antonio Berraondo, Francisco D oval, Manuel Grela, A ntonio  V arela , 
José Grela y Francisco Pradeda, id .;p o r id . id.

Idem D. Francisco Ju lián , acreedores los S res. D. Santiago R eboredo , 
Julián  Alonso, Miguel Senra, id .;  por id . id .

Idem D . Francisco Julián, acreedor D. Manuel Estevez, exclaustrado; por 
la Contaduría de la C oruña.

Idem D . Robustiano Boada, acreedor D . Manuel Amoedo, activo id .;  por 
idem  id.

Idem  D. Isidoro Blanco y O rense, acreedores los S res. D . M anuel 
Iglesias, Francisco F ernandez , Manuel Lodeiro, id . ;  Intervención general 
m ilita r.

Idem D. Isidoro  Blanco y O rense, acreedores los S res. D . Manuel Vi- 
llaverde, (osé Vázquez, Diego Arias, Fernando D iaz, Benito Fernandez, 
José Baamonde, y Juan Baamonde, id ; po r id id .

Idem D Marcelino Arco, acreedor D . Ram ón Barja, id .;  por la In te r
vención de Marina de F errol

ídem D . Isidoro Blanco y Orense, acreedores los Sres. D . Nicolás O te 
ro , Dom ingo Rodríguez Berm udez, Manuel García D ateyro , Ju a n  Antonio 
Castro y Juan Antonio S iso ,., id .; por la Intervención general m ilitar.

Idem ü  Isidoro Blanco y O rense, acreedor D . Antonio C orde ro , p e n 
sionista; por la C ontaduría de la C oruña.

Idem D . Isidoro Blanco y O rense, acreedores los S res. D. Vicente B aa
m onde, Manuel Tegido Candelaria, Manuel Antonio Sexto, Vicente López 
Varela, M anuel Desa y Vázquez, Dionisio C orral, Juan  T orres  y M anuel, 
Perez y Perez, activo; por la Intervención general m ilitar.

Idem D . Marcelino del Arco, acreedora Doña María del C árm en Y añ ez , 
m onte pió de Marina; por la C ontaduría de la C oruña.

Idem D. Marcelino del Arco, acreedora Doña Manuela Serantes, pensio- 
sionista de gracia; por id id.

Id e m D  Francisco A zpilcueta, acreedora Doña Manuela Serantes, id .;  
por id . id .

Idem D. Prudencio Giamini, acreedora Doña T om asa M oyano, m o n te 
pío m ilitar; por la Ordenación del Ministerio de M arina.

Id e m D . Marcelino del Arco, acreedor D. A ntonio  O rtiz , id.; por la 
C ontaduría de la C oruña.

Idem D . Jerónim o de S ierra, acreedores los S res. D . Antonio A rrabal 
Sim ón, Francisco Marqués y Fernando Bernal M arqués, activo; por la D irec
ción de Contaduría de M arina.

Idem D . Antonio Fernandez, acreedores los Sres. D . Francisco C arbo- 
nell y José Lázaro Bonet, id .;  por id . id.

Id em D . Jerónim o Gallega S ierra , acreedor D. Pedro Fernandez de la 
H erran , re tirado; por la de Cádiz.

Idem D . Antonio Fernandez Ponce, acreedor D. Manuel Prieto, id .;  por 
idem id.

Idem D . Francisco de Paula y o tro , acreedor D . Joaquín Y uste , exclaus
trado; por la de Sevilla.

Idem D . Jerónim o Gallego, acreedor D . Juan  Durán B úrgos, activo; por 
la Dirección de Contabilidad de Marina.

Idem D. Antonio Fernandez Ponce, acreedor D« Andrés Blanco, id .;  por 
idem id.

Idem D. Jerónim o Gallego, acreedor D . José Cano y  Arias, id .;  por id . 
idem .

Idem D . Antonio Fernandez, acreedor D . Juan  Lucena Gabilan, id.; por 
idem id.

Idem  D . Jerónim o Gallego, acreedores los S res. D . Pedro Blanco y  
Fernandez, Pedro Gano y Francisco M artínez, id .; por id . idé



Idem D. Antonio Fernandez, acreedores los Sres. D . Manuel Valera y 
Vera y Daniel Mótales, id .; por id. id.

Idem D Antonio Fernandez, acreedores los S res. D Antonio Lara 
Suane, Pascual Viso León y Ramón Lucena, id .; por id . id.

Idem D Jerónimo Gallego Sierra, acreedores los Sres. D. José D urán, 
Francisco Lázaro, Manud Barceló y Juan Barceló, id.; p jr id. id.

Idei* D . Antonio Fernandez Ponce, acreedor D . José Franqueza, id .;  
por id . id.

Idem D. Jerónimo Gallego Sierra, acreedores los Sres. D. José R am os, 
Félix Carbonell, Antonio Durán, Simón Gómez, José Mesa Morales, Juan  
Barceló, Ramón Martos y Melchor Barrientos, id .;  por id. id .

Idem D . Antonio Fernandez Ponce, acreedor D. Ramón Bernal, id .;  
por id. id.

Idem D . Antonio Fernandez Ponce, acreedoras las S ras. Doña Micaela 
González y Doña Gertrudis González, pensionistas; por la Contaduría de 
Cádiz.

Idem D . Antonio González, acreedor D . José Soldati, activo; por id. 
idem .

Idem D. Antonio Fernandez, acreedores los Sres. D. Benito Menacho, 
José Buscati y Ramón Guerrero, activos y pensionista; por id. id.

Idem D . Antonio Fernandez Ponce, acreedores los Sres D. Antonio
Mata y D. Juan Berna], activo; por la Dirección de Contabilidad de M arina.

Idem D . Jeróninao Gallego, acreedores los Sres. D . Manuel Durán y Vi
cente Quevedo, id .; por id. id.

Idem D. Antonio Fernandez Porice, acreedores los Sres. D , Tom ás F ran 
queza, Juan R Bernal, José María Balongo, Tom ás Amador y Diego H a 
dó, id.; por id. id.

Idem D Francisco de Paula Estévez, acreedor D . Antonio Jiménez, ex- 
claustiado; por la Contaduría de Sevilla.

Idem D. Antonio Fernandez Ponce, acreedor D. Antonio Ruiz, retirado; 
por la de Cádiz.

Idem D . Manuel Blanco y  otro, acreedor D. Fernando Astorga, exclaus
trado; no consta.

Idem D . José Máximo Perez, acreedor D. Francisco Fabre, cesante; por 
la Contaduría de Badajoz.

Idem D. Antonio Serrano, acreedoras Doña Sotera Hinojosa, Teresa Oli
veros, Concepción Domínguez, María Durán y Ana Sánchez, religiosas; por 
idem id.

Idem D . José María de Cuesta, acreedora Doña María Vejer, monte-pio 
civil; por la de León.

Idem D. José Benigno Baraja, acreedor D. Manuel Baraja, cesante; por 
la de la Coruña.

Idem D . Máximo Perez, acreedores los Sres. D . Antonio Salamanca, 
José Bosa y Saravia, Miguel Cabrera y Pedro Apolo y Mendez, exclaustrados; 
por la Contaduría de Badajoz.

Idem D . José Martin Sánchez, acreedor D. Juan Gil Rubio, id .;  por 
idem id.

Idem D . José Maximino Perez, acreedores los Sres. D . Manuel L abra
dor, Juan Indias, Francisco Ruiz Osorio, Manuel Márquez y Matías Márquez 
Moreno, id .;  por id. id.

Idem D. José Martin Sánchez, acreedores los Sres. D . Julián Martin, 
idem; por id . id.

Id e m D . Alejandro Lamiviera, acreedor D. José Morales, id .;  por la 
Contaduría de Córdoba.

Id em D . José Pontes González, acreedora Doña Isabel Sánchez, m o n te  
pió civil; por la de Granada.

Idém D. Francisco Vázquez, acreedor D . Miguel Jimeno, activo; por la 
Ordenación de Pagos de Fomento.

Idem D. José Genaro Vilanova, acreedor D . Miguel Figueroa, id.; por la 
Contaduría de Granada.

Idem D. Manuel Contreras, acreedora Doña Ana Ramírez García, i d . ;  
por id.

Idem D . Francisco García Busto, acreedor D . José García del Busto, 
idem; por la Contaduría de Guipúzcoa.

Idem D.  ̂ oroteo de Segura, acreedor Doña Ana García Larrazabal, 
monte pió civil; por id id.

Idem D Pedro Solís, acreedor D . Manuel Albiac, exclaustrado; por la 
Contaduría de Huesca.

Id em D . José María Lias, acreedor D . José Puroy y Buil, activo.; por 
la Intervención general m ilitar.

Idem D . Joaquin Cajal, acreedor D. Juan Callizo, id.; por id. id .
Idem D . Lorenzo Fucal, acreedor D . Pedro Jacobo Pizarro, cesante; p o r  

la Contaduría de H uelva.
Idem  D . Lorenzo Joube, acreedor D. Pedro López Rubio, exclaustrado; 

por id. id.
Idem D. José López López, acreedor D . Martin Escabia Gallego, activo; 

por la Intervención general m ilitar.
Idem D . Manuel María Lozano, acreedoras Doña Tomasa Muñoz y Doña 

Rita Moreno, religiosas; por la Contaduría de Jaén
Idem Sr. Marqués de Romero T oro , acreedora Doña Tomasa San Joa

quin Muñoz, id .; por id id.
Idem D . Gabriel Soto González, acreedor D . Juan Castaño, activ»; por 

la Intervención general militar.
Idem D. Isidoro Blanco y Orense, acreedores lo Sres. D . Luis López, 

Juan Castro, José Balseiro, Juan Antonio Herbas, Antonio Gómez, Gregorio 
López, Manuel Fernandez, José Picado, José García Avarelle, Vicente Diaz, 
José Martinez, José Ramil, José Insua, Nicolás Dovals, Domingo Vidal, 
Francisco Lois y Antonio Leal Lertos, id.; por id . id.

Idem D . Isidoro Blanco y Orense, acreedores los Sres. D. José Regal 
López, Juan Cotarelo, Andrés Escozurido, Juan Casabella, José Rodríguez, 
Juan Salgueira, Pedro Fernandez, Ramón Gómez, Santos Nodar, Manuel de

Ben, Juan Antonio Sánchez, José María Sánchez, Antonio Miguen, José 
Parapaz, Domingo Gómez, Francisco López, Antonio José López, Antonio 
Trasancos, Cipriano Rodríguez, Juan M iguer, Lorenzo Souto, Manuel 
Inzua y Domingo Cabañas, id .; por id. id.

ídem D. Isidoro Blanco y Orense, acreedores los Sres. D. José Casti- 
ñeira, Miguel Pino, Ramón Yañez, Ramón López Perez, Ignacio Prieto, Ra
món da Pena, José María Diaz, Juan Balseiro, Vicente Antonio Rodríguez, 
José Ladra, Antonio T ra López, Bernardo Trasancos, Juan Riveira, A n 
drés Penabade, Andrés Lourado, Antonio Lage Alvarez, Antonio B altar, 
Andrés Rodríguez Fernandez, Agustín Fernandez López, Antonio Arribado, 
Antonio Canoura, y Antonio Fernandez, id .; por id. id.

Idem D . Isidoro Blanco y Orense, acreedores los Sres. D. Antonio 
Polo, Agustín Salgueiro, Francisco Iglesias, Francisco Infante Blanco, 
Francisco Baltar, Juan do Cal Gayoso, José Rodríguez López, José do Re
gó Fernandez, Julián Carreja, Juan Ben, José Pardo Piña, José Palco Fer
nandez, José Coello Fernandez, Juan Graña Yañez, José Calvo Sánchez, 
José Martinez Rodríguez, Juan Parapaz, Juan iglesias, José López y Juan 
Fojo Rodríguez, id .; por id. id.

Idem D . Isidoro Blanco y Orense, acreedores los Sres. D Juan Franco 
Sánchez, José Vale Fernandez, J«sé Iglesias Sánchez, Lorenzo Yuma Ló
pez, Francisco Pernas, Lorenzo Iglesias Alonso, Manuel López Sánchez, 
Manuel Fernandez Fernandez, Manuel Santos López, Manuel López Cora, 
Manuel Bertin Fernandez, Francisco Rodríguez Yañez, Miguel Galdó Biroso, 
Miguel Lorenzo López, Manuel Fernandez Alvarez, Manuel Infante Alonso, 
Manuel Pereira, Manuel Iglesias Perez, Manuel Inzua Yañez, Nicolás Raña 
Fernandez, Pedro Balza Martinez, Pedro Urrutia San Juan, Pedro Miguez, 
Pabla Candamil y Ramón José de Oca, id .;  por id . id.

Idem D. Isidoro Blanco y Orense, acreedores los Sres D . Ramón Do
mínguez Fernandez, Ramón Casabello Meria, Ramón Martínez, Tom ás In
fante Fernandez, Juan Vicente Palco, Vicente Díaz Fernandez, Vicente C al
vo Yañez, Vicente Martinez, Vicente Pereira, Vicente Castañeiras, Vicente 
Infante y Franco, Vicente González Muñoz y Vicente Franco Alonso, id .;  
por id. id.

Id em D . Gervasio Montero, acreedores los Sres. D . Juan Diaz y Don 
Enrique García, id .; por id. id.

Id em D . Miguel Viértola, acreedor D. Joaquin Ramil Rivas, id .;  por 
idem id.

Idem D. Santiago Alvarez, acreedor D . Francisco Rodríguez, clero; per 
la Ordenación de Gracia y Justic ia .

Idem D. Juan Bayon, acreedor D . Alberto Antonio Fernandez, id .; por 
idem id.

Idem D . Benito Arroyo Valdés, acreedor D . Manuel Costa, retirado; 
por la Contaduría de Lugo.

Idem D. Marcelino León, acreedor D. José Aparisi Blasco, exclaustra • 
do; por id id.

Idem D . Isidoro Blanco y Orense, acreedores los Sres. D. Andrés C ar- 
bailo Rodríguez, José Carril, Francisco Dorado, Ramón González, Pedro 
Páramo, Manuel Rodríguez y Antonio Vázquez, activo; por la Intervención 
general militar.

Idem D.  Nicolás Fernandez, acreedor D . Alonso Pardiñas, clero; por la 
Ordenación de Gracia y Justicia.

Idem D. Gervasio Montero, acreedor D . Casimiro Paradelo, activo; por 
la Intervención general militar

Idem D. Lorenzo Jouve, acreedoras Doña María Vidal y  D oña Isabel 
Morello Cafell, montepío civil; por la Contaduría de Lérida.

Idem D. Manuel Blanco Montero, acreedor D . Alejandro Serrano, ex
claustrado; por la de León.

Idem D . Juan Ortega, acreedor D. Juan Carbelo, retirado; por id . Id .
Idem  D Manuel Lozano, acreedoras las S ra s . Doña Juana Delgado, Jua

na Fernandez, Benita González, Francisca Pedrosa y Vicenta Moreno Má
teos, religiosas; por id. id

Idem D. Cristóbal Sánchez, acreedor D. Nicolás Carneago, exclaustrado; 
por id. id.

Idem D . Robustiano Boada, acreedor D . Bernabé Renedo, clero; por la 
Ordenación de Gracia y Justicia.

Idem D Meliton Mendoza, acreedor D . Manuel Ruiz y Fe, retirado; por 
la Contaduría de Logroño.

Id e m D . Manuel Lozano, acreedoras las S ras. Doña Josefa Martínez, 
Prudencia Alonso Ojeda y Gaspara Alonso ujeda, religiosas; por id. id .

Idem D. Luis Aparicio, acreedor D . Domingo de Silos Gese, exclaustra
do; por id. id.

Idem D. Luis Aparicio, acreedor D , José Irasusegui, id .; por id . id .
Idem D. Lorenzo Fernandez, acreedor D. Lúeas Arévalo, id .;  por id. 

idem.
Idem D. Francisco Balaguer, acreedor D . Sebastian Gambin, retirado; pó r 

la de M urcia.
Idem D . Luis Calero, acreedor D. Serapio Ros Aveilan, activo; por la 

Dirección de Contabilidad de Marina.
Idem  D . Francisco Balaguer, acreedor D. Sebastian Gambin García, fe- 

tirado; no consta.
Idem D. Manuel Lozano, acreedora Doña María Ramos, religiosa; por la 

Contaduría de Málaga.
Idem José del Pozo, acreedor D. Juan Jiménez González , exclaustrado; 

por id id.
Idem D. Francisco Estevéz, acreedor D . Antonio Gómez Tejada, re tira 

do; por id. id.
Idem D. José del Pozo, acneedor D . Rafael Carranque, id.; por id. ida
Idem D . José Genaro Vilanova, acreedor D . Miguel Figueroa, cesante; 

por la de Madrid.
Idem D . Manuel Anduaga, acreedoras Doña Dolores Moral y Francisca 

Castaño, religiosas; por la de Málaga. {Se continuará



C O N T A D U R ÍA  G E N E R A L  D E  L A  D EU D A PÚ B LIC A .

El interesado que ha presentado á convertir en renta consolidada títu
los de amortizablede primera clase, con carpeta núm. 753, para 3 por 100 
interior, se servirá acudir á hacer la entrega del metálico correspondiente en 
el término de 10 dias; pues de no verificarlo, se entenderá que opta por la 
forma de conversión de que trata el art. 2.* de la ley de 18 de Abril ú l
tim o.

Madrid i i  de Diciembre de 1868.— El Contador general, Juan N . de La 
M on ed a.= V .* B .* = E 1 Director general, Heredia.

A LC A L D IA  C O N S T IT U C IO N A L  D E  V IL L A V IC IO S A .

D . Rafael Areales Castellano, Alcalde Presidente del Ayuntamiento pro
visional de esta villa de Villaviciosa.

Hago saber: que hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
esta referida villa, dotada con el sueldo anual de 547 escudos 5oo milésimas, 
y  la de un Oficial auxiliar con la dotación de 2 55 escudas 5oo milésimas, 
todo pagado del presupuesto municipal por trim-stres vencidos; los aspiran
tes que deseen obtener los expresados cargos, podrán remitir sus solicitudes 
á esta corporación municipal, en el término de 3o dias, á contar desde el que 
este anuncio aparezca inserto en el Boletín oficial de esta provincia: advir- 
tiendo que no se admitirá ninguno que haya sido expulsado de otra Secre
taría por la Junta revolucionaria, y  se proveerá con arreglo á lo dispuest# 
en el art. i#o de la ley Municipal.

Villaviciosa de Córdoba y Diciembre 9 de i8 6 8 .= R afael A reales. = P o r  
mandado de S . S ., P . A . ,  Enrique Soria y  Torres. V — 37—-3

ALCALDÍA. C O N S T IT U C IO N A L  D E M A ZA R A M BR O Z.

Por fallecimiento del que la obtenía, se halla vacante Ja Secretaría del 
Ayuntamiento de este pueblo de Mazarambroz, partido judicial de Orgaz; su 
dotación es de 440 escudos pegados de los fondos municipales.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes al S r. Alcalde Presidente 
en el término de 3o dias. á contar desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , para su provisión en 
quien reúna las condiciones de ley.

Mazarambroz 9 de Diciembre de i8 6 8 .= E l  Presidente del Ayuntam ien
to, Pantaleon López. M— 224— 3

B AN CO  DE V I T O R IA .

Su situación el día 3o de Setiembre de 1868.
Eses. M ils.

ACTIVO. ----------------------------------
Existencia en Caja: en metálie#............................. , ................  7 2 .3 11 ,6 3 9
Idem: en billetes........................................... ........................ .. 279.210
Efectos en cartera........................ ............................................... 151.840,590
Préstamos con garantía...................................... .......................  1 1 3 547,200
Billetes hipotecarios del Bancode España, i . a y  2 /  série. 217 063,612
Cupones por cobrar..................     . 8 . 322 ,95o
Gastos de instalación ' . ........................................... .  . ,  8.852,045
M obiliario. ....................      3.827,346
Sueldos y  gastos generales.......................     5.084,708
Corresponsales deudores.....................................................  68.599,331
D iversos.  .................................................................... 5 i .642,633
Partidas á liquidar.........................................................................  52 .621,4 39
Bonos del T eso ro  ..............................................................  80.000

1.112 .9 2 3 .4 9 3
Depósitos en garantía de préstamos (nominales)..............  410.895,500
ídem voluntarios (idem)..................... ....................................... 1 .0 50 .0 12 ,78 2

2 .5 7 3 .8 3 1 .7 7 5
p a s i v o . -— ----------------— -----

Capital....................... ............. ¿ . ........................... .. „. , 400.000
Billetes emitidos............. ..........................................................* . 410.000
Acreeiores por cuentas corrientes en Vitoria ...........  2 32 .1  20.738
Dividendo por pagar........................ . . . , ........................ . . . . .  129
Efectos á p a g a r .. . . .  ¿  ...............       23 .451,390
Consignaciones voluntarias en metálico................. 1 . 588 , 55o
Ganancias y  pérdida* ; ¿ * ...........................  3o . 959,145
Acreedores por cu p o n e s. ....................... , ......................  14 .674 ,6 70

1.112 .9 2 3 .4 9 3
Acreedores por depósitos en garantía (nominales)  410.895,500
Idem por id. voluntarios (idem).............................................  1.0 50 .0 12 ,78 2

2 .5 7 3 .8 3 1 .7 7 5

E l Director gerenté, Narciso D ia z .= E l Contador, Modesto Maitinez de 
E 8 cauriaza.= E l Subdelegado, Luis de Ajuria.

B AN C O  D E B Ú R G O S .

Su situación en 3o de Noviembre de 1868.

R s cénts,
ACTIVO . ------------------- --------------

$ En m etálico......................... . . . . . i  .................  421 970,57
b i l l e t e s 1 , 735. 80©

I Efectos descontados..........................    j
Idem á cobrar ...............     J 1 .76 2 .7 4 7*7 7

Idem á negociar.....................    ; ;
Obligaciones: préstamos con garantía  1 .9 9 4 .9 5 6

Instalación.  ............................................ .......................  7 4 .655 , 5 1
Mobiliario.......................................... ..............................................  2 4 .14 5 ,8 5 ’
Corresponsales deudores.............................................. .. 791 5o 2 , 1 5
Varias cuentas deudoras..  ....................................................... 775.209,5.7
Sueldos y gastos generales......................................................... 8 6 .6 15 ,5 8
Valores del E sta d o .  .................................................................  3 19. 145-  "
Billetes hipotecarios del Banco de E sp añ a , segunda

série............................................. ..................................... .. ... ... 1 713 .8 3 7 ,4 0
Bonos del T esoro ..........................................................................  63o . 1 1 2  "

i b 330.697,40
Depósitos en garantía, nom inales. ...................................  8 817.000
Idem voluntarios.......................... ’ ................. ... ....................... .. 7 054.000'

T o t a l  ...................  26.201.697,40
p a s i v o .   - •  — ~

Capital............................................................................................ .. 4.000 000
Billetes em itidos............................................................................ 3 .000.000
Cuentas corrientes en la plaza    ■. 8p3 087,29
Efectos á pagar .............................................. '.............................  i 5 i o 3
Corresponsales acreedores..........................................................  1 . 56o 594,98
Varias cuentas acreedoras........................................................... 634 757,94
Fondo de reserva.................................  * 36 440,79
Beneficios y  pérdidas................................................... ................  19 0 .76 3 ,4 o

10.330.697,40
Depositantes de valores en garantía  ................................. 8 8 17 .0 0 ó
Idem voluntarios....................................... ...................................  7 .0 54.0 0 0

T o t a l .....................  ‘ 26.201.697;4ó

Búrgos 3o de Noviembre de i8 6 8 .= E l Director gerente, Luis de Sara- 
c h u .= E l Tenedor de Libros, Ramón L . de Calle. = V . # B .* = E 1* Delegado, 
del Gobierno, Juan Alonso Martínez. *

B AN C O  DE C Á D IZ .

Estado demostrativo de la situación del misme en el día 3 o 
de Noviembre de 1868.

E ses. M ils .
AC TIVO .  -11—

Metálico en caja  ................... ............. .................................. 6 7 ,7 17
Billetes en caja...............................................    980 ' 1
Préstamos sobre varias materias.............................................  1 .70 4.4 78 ,60 9
Efectos depositados.........................................  344.574,939
Idem protestados de cobro probable......................................  1.3^ 5.489,790
Propiedades del B a n c o   1O7.000 >
Créditos por corresponsales.   . * 4 0 .4 57,79!
Idém por varios conceptos........................................    1.0 23.475,614
Gastos generales......................................................................... .. ‘ 5.873,484

  . < » -

4 .552 .797.9 4 4
PA SIV O .------------------------------------------------------------------------- -

Capital desembolsado por el 100 por loo exigido á los
accionistas         . . . . . . .  2.000.000

Importe de los billetes emitidos.........................   1.989.060
Depósitos de efectivo................................................................... p3 769,668
Idem de diferentes valores......................................................... 254.587,641
Cuentas corrientes    . . .  ♦. 1 373,326
Dividendos á pagar........................................................................ 2.129
Acreedores v a rio s..  ..................     212 .166,0 16
Corresponsales acreedores ............................... 3 1 1, 3^3

4.552.397.944

Por el Banco de Cádiz, el Director, Guillermo R etortillo.= :El Com isa
rio, Nicolás M uñoz. ■*

B A N C O  D E  B A R C E L O N A é 

Estado de su situación en fin  de Noviembre de 1868.

Pesos fu e r te s , 
a c t i v o  .------------------------------------------------------------------------ — —

Metálico en caja.  ..........  . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿..  • 5.975.323*237
Billetes en id ...............................  ............ .................. .. T  36 .56o
Letras y pagarés en cartera á realizar................   3 .102.205,782
Préstamos sobre efectos públicos . . . . .  ............... . 8 63 .6 10
Idem sobre otras garantías,— Acciones dé Sociedades anó

nimas..................  . .          2 .3go
Idem id —Obligaciones de ferro: carriles.................... . .  2 45 .55o
Billetes hipotecarios del Banco,dé España, propiedad del

de Barcelona . .  #.......................................................... .7 .'í .: 623 . 185 , 6^



Efectos protestados de cobro p ro b ab le . ..........  . .  »
Idem id. de i i .  dudoso.  ......................................... ..
Propiedades del Banco.................................  * „ . ..........  1 3o .3oo
Cuentas transitorias. . . .     ...........................................  7 .75 5 ,2 4 7

1 0 . 86 5 .8 79 *9 13

P A S I V O .

Capital desembolsado por el 75 por 100 exigido á los se
ñores accionistas propietarios de las 20 .000 acciones

r ■ em itidas. . . . . .  . . . . .  . .¡.¿ ¿ ... , ...................... ..............  . . .  i . 5oo.ooo
Importe de los billetes em itidos................................................  4 499 .685
Depósitos v > , .  ...   ....................     7 55 .2 19 *6 15
Cuentas corrientes. . ........................... . . . . . .  3 .8 6 4 .28 1 ‘091
Dividendos á p a g a r ...................        7.270*686
Efectos á p a g a r ........................................................   1*000
C orresponsales ....................................... , .................................... 3. 18 1  ‘ 847
Débitos varios.— Corredores.......................................................  59*327
Idem id .— Fondo de reserva. .......................................  1 5o .000
Idem id . — Beneficio del semestre que discurre. . . . . . . .  85. 182*  32o

10 .8 6 5 .8 7 9 *9 13

N o t a s  . 1 . a Capital nominal . . . . . . . . . : .  ..........  2 .000.000
Idem de.las acciones emitidas.    ..........  2.000.000

2 . a E n tre lo s  5 . 975 . 3 23 *23 7  ps. fs . que apárecen como exis
tencia metálica en caja, hay 32 1 . 1 85 en billetes equi
valentes á calderilla catalana.

Parcelona 3o de Noviembre de i 8 ó 8 .= L o s  Directores, M. Gironá.=«=
Sebastian Antón Pascual.
■ -i r t  ■ i . ; , ¿ t 1 , . ¡ - „• . ; , ■- • .

PROVIDENCIAS JUDICIALES

E n  virtud de providencia del S r . Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio, dictada por ante mí, en los autos ejecutivos á instancia de D on 
Melchor Balbuena, hoy su testamentaría, contra D. Francisco Gundian, se 
saca á la venta por segunda vez ep pública subasta la casa calle de Ercilla, 
número 8, manzana 5; linda por Levante con la misma calle de Ercilla, m e
dianería de la derecha, y  testero, solares de los herederos de D. Domingo 
Arauza, y  por la izquierda con casa de D . Antonio Manzanero, retasada en 
la cantidad de 12  091 escudos, de la que deberán rebajarse las cargas qué 
gravitan sobre la finca; cuya subasta se verificará el dia 9 del próxim o 
mes de Enero, á la una de la tarde, en la sala audiencia del Juzgado, calle 
de Jacometrezo, núm . 8, cuarto principal, quedando de manifiesto los títu 
los de dicha casa en poder del actuario, para que los lidiadores puedan en
terarse de e llos .

Madrid 10  de Diciembre de 18 6 8 .= E l  Escribano actuario, Juan Perea.
X — 396

E n  virtud de providencia del S r .  Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta capital, refrendada del actuario D. Jacinto Calleja, 
se hace saber por medio del presente que Doña María Loreto García, natu
ral de esta Villa, hija de D Domingo y de Doña María Francisca Cadenas, 
viuda de D . Jerónim o Marietu y  de edad de 65 años, falleció abintestato el 
dia 22 de Setiembre último; y se cita á cuantas personas se consideren con 
derecho á su herencia, para que comparezcan á deducirle dentro del término 
de 3o dias; bajo apercibimiento de que no verificándolo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Madrid n  de Diciembre de 1868 .= C aH eja . X —  3$4

Por el presente y  en virtud de providencia del S r .  Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospital de esta villa, se sacan á la venta en pública 
subasta varios muebles procedentes dd  café titulado de San A ndrés, Plaza 
del Humilladero, núm . 5, que han sido tasados en la cantidad de 1 678*800 
escudos, y  para que tenga efecto el remate se ha señalado el dia 29 del ac
tual, á la una de la tarde, en la Sala de audiencia de dicho Juzgado, advir
tiendo á las personas que deseen interesarse en su adquisición, que los men
cionados muebles se hallan en poder del depositario D. Hilario Molina, h a
bitante en la Plaza del Progreso, núm. 20, quien los pondrá de manifiesto, y  
en la Escribanía del actuario se darán más antecedentes.

Madrid n  de Diciembre de 18 6 8 .= E 1 Escribano, Burruezo.
X — 393

D . Juan Gualberto Nogués,. Comendador de la Orden civil de Beneficen
cia por juicio contradictorio, caballero.de la real y  distinguida Orden española 
de Gárlos l l l ,  Juez de primera instancia por S . M . la reina (q . D . g.) del 
partido de Vendrell, provincia de Tarragona.

Por el presente pregón y edicto se llama á las personas, descendientes ó 
sucesores de D Ramón Maymó y Doña Antonia Virgili, que se crean con 
derecho á la obtención de los bienes ó reutas de que .se integra la capellanía 
f u n d a d a  p o r  la nombrada Doña Antonia, bajo la invocación de Nuestra Se - 

< ñora de los lJpÍQi es, en la( iglesia ̂ parroquial, de Torredem barra, para que 
dentrOj del termino de 3a diss; comparezcan en este Juzgado ,á deducirlo, 
apercibidos en otro caso de pararles el perjuicio qire en derecho hubiere lu
gar, y  de pasar adelante en los autos que se instruyen en este Juzgado á in s
tancia de Doña Florencia Borrás y T orres, viuda de D . José  María V irg.li 
y Dolsa y  D, Ramón virgili y D oba, en calidad de tutores y  curadores ¿el

ménor José Virgili, pretendiendo se adjudiquen á favor de éste, como here
dero universal del indicado D. José  María V irgili, los bienes ó rentas de la 
referida capellanía.

Expedido en Vendrell á 3 de Julio de i 863.= J u a n  Gualberto N ogués. 
= M ig u e l R ivas, Escribano. X — 3 9 1

E l S r .  D . Rafael A guilar Tablada, Juez de primera instancia de la ciu
dad de Vigo y su partido.

Por el presénte segundo edicto se cita, llama y  emplaza á D . Manuel, 
D. Miguel y D Antonio Pig hermanos, vecinos que fueron de; esta ciudad,^ 
ausentes en ignoto paradero, para que dentro del término de i 5 dias com pa
rezcan en este Juzgado y  Escribanía de D. Buenaventura Alvarez del Qain- 
tanal, con objeto de oir una citación y emplazamiento en la demanda que Ies 
ha promovido ü . Antonio Domínguez., de esta misma vecindad, sobre pagb 
de 1.666  escudos 2 16  milésimas; apercibidos de lo que haya lugar si no com
pareciera .

Dado en Vigo á 2 1 de Noviembre de i868.==RafaeI Aguilar Tablada* = *  
De sú mandato, Bueñáventüra Alvarez del Quintanal. X — 38$ !

En  virtud de providencia del S r .  D . José del R io González, Juez dé pri
mera instancia del .distrito de la Universidad de esta capital , refrendada del 
Escribano de actuaciones D. Jacinto Calleja, se hace saber por medió del pre
sente, que el dia 7 de Octubre último falleció abintestato en esta villa D. M i
guel Jacobo Hipólito del Campo González Arnao, natural de la misma, Hijo 
de los S res . D. Jerónim o y. Doña Pilar González Arnao, de estado Soltero y  
de edad de 20 años, y  se llama á cuantas personas se consideren cón derecho 
á Heredarle, para que comparezcan1 á deducirlo en dicho Juzgado y  Escribanía 
dentro del término de 20 dias, que por segunda v e r  se señala, bajo apercibi
miento de que no verificándolo les parará el perjuicio que haya lugar; ad
virtiéndose que se han presentado solicitando la declaración de herederos de 
dicho señor sus tios carnales D . Jacobo y D . Vicente González A rn ao .

Madrid 1 1  de Diciembre de 18 6 8 . X — 892

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia dél distrito 
del Congreso de ésta capital, sé Cita y  emplaza por primer término de nuevfc 
dias á Jerónim o’ Botella Tejedor, cuyo actuál paradero se ignora, á fin dé qué 
comparezca en dicho Juzgado y  Escribanía de D . Francisco dé Paüla Mora
les, á prestar cierta declaración en causa que se sigue contra el iriisme por 
lesiones, apercibido que dé no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
jugar. M — 2 17

Por el presente y en virtud dé providencia del S r .  D . Julián María Par* 
do, Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, s e  
cita, llama y  emplaza por primero y último edicto ó pregón á Estanislao 
Gómez y Fernandez, que habita en Ja calle del Sombrerete, núm 12 ,  para 
que en el término de 3o dias, se presente én la audiencia de éste Juzgado* 
sita calle de la Union, núm . 6, planta baja, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. M— 2 18
—        —"—     —*

Por el presente, y  en virtud de providencia del Sr D. Julián María Par -  
do, Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se c i
ta, llama y  emplaza á Vicenta Perez Fernandez para que dentro de 10  dias* 
que por primer término se le señala, comparezca en la audiencia de dicho se* 
ñor, sita en la calle de la Union, núm . 6, bajo, de diez á dos de la tarde, i  
practicar una diligencia en causa que contra la misma se sigue por lesiones} 
bajo apercibimiento que de no verificarlo la parará el pérjuicio que’ hay* 
lugar.

Madrid 7 de Diciembre de 18 6 8 .— E l Escribano, La T o rre . M—

En virtud de providencia del S r . D . José  María Payueta, Juez de prim e* 
rá instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, se cita, llama y  em * 
plaza por primera vez y término de nueve dias á José Moreno Diaz, depen
diente que se decía ser en Julio  ú ’timo del E xcm o . Ayuntamiento, y Ha
bitar en la calle de Mesón de Paredes, núm . 83, piso tercero, para que s í  
presente en la audiencia de S . S , sita en el piso bajo de la Territorial, á re s
ponder á los cargos que le resultan en causa que contra el mismo se instru
ye por amenazas de muerte; b«jo apercibimiento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar. M— 220

Por el presente, y  en virtud de providencia del S r ,  Juez de prim eía 
instancia del distrito del Hospital de esta villa, se cita, llama y  emplaza á 
J u a n  M oron, trabajador que ha sido en la estación dél ferro-carril del Me
diodía, para que en el término de nue ve dias, que por tercera y  última ve# 
se íe señalan, comparezca én dicho Juzgado y  Escribanía de D . Antoni# 
Burruezo, sitos en él piso bajo de la Audiencia Territorial, á responder á los 
cargós qua le resultan en causa que se le sigue por lesiones á Juan Santoá 
Moya, apercibido que si pasa dicho término sin verificarlo, se sustanciará la 
causa en su ausencia y  rebeldía parándole el perjuicio que haya lu gar.

Madrid 1 o de Diciembre de 1868. M— 2 2 1

Por el presente, y  en virtud de providencia del Sr. D José  M aría P a 
yueta, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital* 
se cita, llama y emplaza.por este segundo anuncio, y  término de nueve dias* 
á xaría  Cruz, de oficiólavandera, cúyo último domicilio lo tuvo en la calle 
de la Paz, núm 8, paVaque se presente en éáte Juzgado ó en la cárcel da 
Villa, a responder á varios cárgos que contra la misma resultan en causa 
criminal que en el nñsmo se sigue por estafa, apercibiéndola que de no veri
ficarlo le parará el peijuició que haya lugar.

Madrid 10  de Octubre de 1868. M— 333



PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

He aquí los términos en que el Diario oficial del vecino im 
perio juzga la modificación ministerial verificada últimamente 
en Rumania:

«El nuevo Presidente del Consejo de Ministros, M. Ghika, 
ha expuesto arite la Cámara de los Diputados el programa del 
Gabinete rumano, manifestando que el Gobierno del príncipe 
Cárlos desea estrechar los vínculos seculares que unen á los 
Principados danubianos y á l a  Sublime Puerta, y  que la auto
nomía y  la independencia de aquel país están íntimamente liga
das al sostenimiento del principio de neutralidad consignado en 
las estipulaciones internacionales que constituyen la base del 
derecho público rumano.

He aquí una verdad incuestionable que no deben olvidar los 
Principados, á cuyo Estado ha sostenido con más eficacia que 
á ningún otro la diplomacia de Europa, y  el cual ha visto rea
lizadas de una manera rápida y  completa sus aspiraciones na
cionales. Las pruebas repetidas de simpatía dadas por las gran
des Potencias á Rumania, le han proporcionado derechos que 
al mismo tiempo le imponen deberes, de los cuales es el princi- 
Dal el respeto á la corte soberana.»

Con respecto á Prusia, dice el mismo Diario: «El Conde de 
Bismark, cuya salud parece haberse restablecido por completo, 
ha regresado á Berlin, en donde ha vuelto á encargarse de los j  
negocios con su actividad habitual. Se ha presentado en la Cá- i 
mara de los Diputados y en el Consejo federal, y  en ambas j  
Asambleas ha sido saludado con muestras de profunda y  res- j  
petuosa simpatía. En las visitas que ha hecho á los Embajadores j 
de Francia é Inglaterra, así como al de Rusia, ha manifestado la 
m ayor confianza en el sostenimiento de amistosas relaciones que 
unen á dichas Potencias.»

Se anuncia que entre los proyectos de ley que desde luego 
serán sometidos á las Cámaras bávaras, figura uno relativo á la 
reorganización del Parlamento.

El dia 9 tuvo lugar en Pesth la terminación de la legislatu
ra de las Cámaras húngaras.

El Archiduque José, Teniente Feld-Mariscal, tio del Em - 
perado de Austria, ha sido nombrado Jefe superior de la Land- 
vvehr del territorio de la corona húngara. í

Una diputación de honveds ha sido presentada al Em pera
dor de Austria para manifestarle la decidida voluntad de sus 
hermanos de armas, favorable á la defensa ilimitada del trono 
y de la patria. En su respuesta, el Emperador ha dado gracias á 
á la Diputación por las palabras de adhesión que habia pronun
ciado, añadiendo que estaba convencido de la lealtad de los 
honveds. en el cumplimento de sus deberes.

Con respecto á los asuntos de Grecia, dice la France  que las 
reclamaciones del Gobierno otomano dirigidas al Gobierno de ; 
Atenas, y  encaminadas á que Grecia permita el embarque de 
las familias cretenses y se comprometa á observar los tratados y  
las leyes internacionales, han sido apoyadas por todas las Po
tencias, y  es de creer que las satisfacciones pedidas sean dadas 
antes del 17 de £ste mes, dia en que espira el término concedido 
al Gobierno helénico.

INTERIOR.
d e s p a c h o s  T e l e g r á f i c o s .

S an  F e r nand o  12, á la una y  cincuenta y  cinco minutos déla  
mañana.— El General en Jefe al Ministro de la Guerra:

«Con esta fecha dirijo á los habitantes de Cádiz la siguiente 
alocución:

«Gaditanos: Una rebelión promovida y  alentada por enemi
gos ocultos, ha ensangrentado ya las calles de vuestra hermosa 
ciudad. Sin eco en parte alguna de la península, vengo á so
focarla con la fuerza que el Gobierno ha puesto á mi disposi
ción.

Entregar las armas y  salvar la vida que les garantizo en 
nombre del Gobierno Provisional, cuya clemencia podrán im 
petrar en su dia, es el único medio que queda á los insurrectos 
de evitar que sean tratados con inflexible rigor. Hasta las doce 
del dia de mañana i?  del corriente, doy de término para que

puedan salir de la ciudad los ancianos, mujeres, niños y  ciuda
danos pacíficos.

Gaditanos : No será mia la culpa si de los medios de ataque 
que la imperiosa ley de la necesidad me obligue á emplear, so
brevienen para Cádiz dias de luto y de ruina. Lo sentirá en 
lo más profundo de su corazón; pero cumplirá con su deber— - 
El General en Jefe del Ejército de operaciones de Andalucía, 
Antonio Caballero de Rodas.»

San Jóse 12, d las cinco y cincuenta y cinco minutos de la 
tarde.— El General en Jefe al Ministro de la Guerra y  Capitán 
General de Andalucía:

«Mi proclama ha causado sensación en Cádiz. No bien han 
tenido conocimiento de ella los insurrectos, cuando por medio 
de un comisionado, que ha venido á verme acompañado del 
Cónsul délos Estados-Unidos, han ofrecido entregar las armas 
en los edificios militares que les he designado. Por consiguien
te, mañana verificaré la entrada en’ Cádiz con las tropas del 
Cuerpo de operaciones. Barrio de San José.»

Ha llegado á noticia del Gobierno Provisional que el señor 
Duque de Montpensier, deseoso de prestar su apoyo á la revo
lución, habia salido de Lisboa para ofrecer su espada al General 
en Jefe del Ejército de Andalucía.

E l Gobierno, que ignoraba este hecho, y  que puede á t o 
das horas dar cuenta de su conducta, como prueba evidente 
de su im parcialidad, ha dictado los siguientes partes telegrá
ficos:

M adrid  12 de Diciembre de 1868.— El Ministro de Marina 
al Comandante general del Departamento de San Fernando:

«Se sabe que el Duque de Montpensier va á Cádiz para po
nerse á las órdenes del General en Jefe. El Gobierno respeta sus 
intenciones; pero como este acto pudiera interpretarse en senti
do político que agrave la situación, se lo hara V. S. presente, pre
viniéndole, en nombre del Gobierno, regrese inmediatamente 
á Portugal, poniéndole, si fuese preciso, un buque á su dispo
sición.»

M adrid  12 de Diciembre de 1868, á tas siete de la tarde.—  
El Ministro de la Guerra al General en Jefe y  Capitán general 
de Andalucía:

«El Gobierno tiene noticia que el Duque de Montpensier se 
dirige á Cádiz. En cuanto se presente, sírvase manifestarle que 
su presencia puede agravar la situación política, y  que por lo 
tanto el Gobierno, respetando sus intenciones, le ordena que 
regrese inmediatamente á Portugal. Tenga V . E. entendido 
que el Gobierno no ha tenido el menor conocimiento de la ve
nida del Duque á España.»

M adrid 12, á las siete de la tarde.— E l Ministro de la Go
bernación á los Gobernadores de Córdoba y  Sevilla:

«El Gobierno tiene noticia de que el Duque de Montpen
sier se dirije á Cádiz. Este acto, llevado á cabo sin conocimiento 
del Gobierno y sujeto á interpretaciones políticas, pudiera agra
var la situación. Sírvase Y . S ., pues, prevenirle á su paso por 
esa, y  en nombre del Gobierno, que se vuelva inmediatamente 
á Portugal.»

G e t a f e  12, á la una y veintisiete minutos de la noche.—  
El Alcalde popular de Getafe al Excm o. Sr. Gobernador de la 
provincia:

«Getafe deplora los acontecimientos de Cádiz, y  adherido al 
Gobierno Provisional se afirma en el propósito en que venia de 
apoyarle decidida y  lealmente, y  se suscribe al empréstito na
cional por la tercera parte del 80 por 100 de la venta de sus Pro
pios, que obra en la Caja de D epósito .= E l Alcalde primero, Ju
lián Añover y  Salgado.»

U b ed a  12, á las nueve y: veinticinco minutos de la maña
na.— Excm o. Sr. Ministro de la Gobernación:

«El partido liberal de Ubeda, representado en los elementos 
unionista y progresista, hoy partido monárquico-liberal, y  en el 
republicano, se adhiere al Gobierno Provisional en la cuestión 
de orden público.= Francisco Cuadra.



L é r i d a  1 2 , a las once y quince minutos d éla  mañana.— El 
Vicepresidente de la Diputación al Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros :

«La Diputación, en sesión de ayer noche, acordó por unani
midad ofrecer al Gobierno Provisional, su leal, expontáneo y 
decidido apoyo, para el sosten de la causa del órden y de la li
bertad. Ruego á V. E. lo ponga en conocimiento del Gobierno 
que dignamente preside.»

C a s t e l l ó n  i 2, á las dié\ y cincuenta y  cinco minutos de la 
mañana.— El Gobernador al Sr. Ministro de la Gobernación: 

«El Com ité republicano de esta ciudad y Segorbe y  algunos 
de los partidos judiciales , ofrecen al Gobierno Provisional su 
cooperación más decidida para el sostenimiento del órden.»

C o r u ñ a  1 1 ,  á las die% de la noche.— El Gobernador al Mi
nistro de la Gobernación:

«Se ha acercado-esta noche á mi despacho una comisión del 
Com ité republicano de esta ciudad, para suplicarme trasmita 
á V . E . el acuerdo votado por unanimidad de ofrecer al Go
bierno su apoyo para sostener el órden y el respeto debido á la 
ley. El Com ité veria con satisfacción que V . E. se dignaba ha
cer públicos estos sentimientos.»

T e r u e l  1 2 , á las tres y  cuarenta minutos de la tarde.— E l  

Gobernador al Ministro de la Gobernación:
«En este momento acaban de salir de mi despacho los Jefes 

del partido republicano de esta población, en representación de 
su Comité, con el fin de que manifieste al Gobierno Provisio
nal que estarán á su lado para combatir la reacción. La D ipu
tación provincial me manifiesta ha visto con el mayor disgusto 
lo ocurrido en Cádiz, y  que prestará su apoyo al Gobierno 
para el sostenimiento del órden.»

B a r c e l o n a  i i ,  a la s doce y  quince minutos de la noche.—  
E l Gobernador al Ministro de la Gobernación:

«El Ayuntam iento de la villa de Gracia, los clubs constitui
dos en la misma y  la fuerza popular, ~me ruegan manifieste á 
V . E. el desagrado con que han visto los sucesos ocurridos en 
varios puntos de Andalucía y  su firme resolución de sostener el 
órden y la libertad á todo trance.»

L é r i d a  i i ,  á las once y treinta minutos de la mañana.—  
E l Gobernador al Ministro de la Gobernación:

«En este momento, y  después de trasmitido mi telégrama 
anterior, acata de salir de mi despacho una comisión de repu
blicanos que en su nombre y  en el de su partido protesta con
tra la sublevación de Cádiz, sea cualquiera la bandera levanta
da por los insurrectos, y  ofrece su más firme y decidido apoyo 
al Gobierno Provisional para el sostenimiento del órden.»

C a r t a g e n a  12 , á las doce y treinta y  ocho minutos de la 
mañana.— E l Gobernador militar al Ministro de la Guerra:

«El Alcalde, Cura y  representantes del distrito de la Union, 
se me han presentado manifestando su adhesión al Gobierno ■ 
Provisional y  ofreciendo sus servicios. Completa tranquilidad 
en esta plaza y  provincia.» ;

\
B a r c e l o n a  12 , á la stres y veinticinco minutos de la tar- ' 

de.— El Alcalde popular al Gobierno Provisional:
«Todos los Alcaldes de barrio han manifestado su resuelta 

adhesión para sostener la causa de la libertad y  del órden, y  me 
ruegan lo trasmita á V. E.» '

C ó r d o b a  i i ,  á las ocho y  dos minutos de la mañana.— E l  i’
Gobernador al Sr. Ministro de la Gobernación:

«El Com ité monárquico-liberal ofrece al Gobierno su decidi
do apoyo y  condena enérgicamente todo lo que altere el orden, 
base de la libertad. E l Com ité republicano protesta al público 
en hoja suelta contra todo acto que turbe la paz, el órden y  el 
sosiego de los pueblos, declarando aspirar al triunfo de sus doc
trinas única y  exclusivamente por medios legales.»

  '—

M e d in a  d e l  C a m p o  12 , d las once y veintiocho minutos de la ‘
mañana.— A l Sr. Ministro de la Gobernación: l

«Los Alcaldes de Medina del Campo se identifican con el

Gobierno de la Nación en la cuestión de órden público, y  por 
difíciles que fueran las circunstancias siempre ocuparán su 
puesto.»

B a r c e l o n a  12, d las seis y treinta minutos de la tarde.— E l 
Alcalde de Vich al Ministro dé la Gobernación:

«Vich 11 de Diciembre.— Completa tranquilidad en esta po
blación, cuyo Ayuntam iento ofrece al Gobierno su leal apoyo.»

O v i e d o  12, d las once de la mañana.— El Gobernador al se
ñor Ministro de la Gobernación:

«El Ayuntam iento constitucional de Pola de Siero, en vis
ta de los desagradables acontecimientos de Andalucía, acordó 
hacer pública su adhesión al Gobierno Provisional, ofrecién
dole á la vez todo el apoyo de que pueda disponer para el sos
tenimiento del orden.»

A l c o y  12, d las die\ y  veinticinco minutos de la maña
na;.— El Alcalde de A lcoy al Ministro de la Gobernación: 

«Constituido este Ayuntam iento en sesión extraordinaria, 
ha acordado manifestar al Gobierno Provisional el disgusto que 
le han producido los acontecimientos ocurridos en Cádiz y  
otros pueblos de la Península, y  ofrecerle su más decidida, 
franca y  leal cooperación en favor de la libertad y  del órden, 
áncora-preciosa sin la cual no puede aquella afianzarse.»

C a s t e l l ó n  12, a las dos de la tarde.— El Gobernador al Mi
nistro de la Gobernación : *

«La ciudad de Segorbe, por medio de .su Ayuntamiento, 
ofrece al Gobierno Provisional el apoyo más decidido en defen
sa del orden. Si los sucesos de Ultramar necesitan parte del Ejér
cito de la Península, los segorbinos liberales se ofrecen á su
plirla donde quiera que el sostenimiento dél órden los re
clame,»

A s t o r g a  12, a la s cuatro y cincuenta minutos de la tarde.—  
A l Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, el Com ité m onár
quico-democrático del partido judicial de Astorga:

«Este Comité ofrece al Gobierno tpdo su apoyo en las ac
tuales circunstancias.^=Manuel Criado Ferrer, Presidente; Ma
teo Araujo, Dom ingo Quiñones, Santiago Alonso Fuentes, T o - 
ribio Lorenzo Salvadores, Jerónimo García, Manuel de la T or
re Pocha; Francisco Pineda, Secretario.»

Z a m o r a  12, á las cinco y tres minutos de la tarde.— A l M i
nistro de la Gobernación, el Gobernador:

«El Alcalde de Toro, en comunicación recibida hoy, me dice: 
Que los criminales sucesos de Cádiz han indignado en gene
ral á los habitantes de esta ciudad, y  el Ayuntam iento y  M ili
cia ciudadana y  fracción democrático-republicana ofrecen al 
Gobierno Provisional su decidido apoyo, estando resueltos á 
conservar el orden, sea cualquiera la forma en que se intente 
alterar.»

T a r r a g o n a  12, á las cinco y  treinta y cinco minutos de la 
tarde.— A l Ministro de la Gobernación, el Gobernador:

«Comisiones de este Ayuntam iento, de Valls y  de fuerza ciu
dadana del último punto presentadas, manifestando adhesión al 
Gobierno Provisional y firme apoyo contra los enemigos de la 
libertad y  el órden.

El pueblo de Montblanch remite exposición con 164 firmas 
en igual sentido: el partido carlista se agita; mi Autoridad vela.»

C o r u ñ a  12, a l as  tres y trece minutos de la tarde.— El Go
bernador al Ministro de la Gobernación:

' «El Com ité monárquico-liberal del Ferrol, me ruega haga 
presente V. E . haber acordado en una numerosa reunión pres
tar al Gobierno todo su apoyo moral y  material para el soste
nimiento del órden.»

S a n  S e b a s t ia n  12, d las tres y cinco minutos de la tarde.—
El Gobernador de Guipúzcoa al Presidente del Consejo de M i
nistros y  Ministro de la Gobernación:

« L a  Diputación provincial, el Ayuntam iento y  el Juzgado 
de primera instancia de esta capital ofrecen por mi conducto su



adhesión y decidido apoyo al Gobierno Provisional para soste
ner el órden, sin el cual no puede subsistir verdadera li
bertad.»

T a l a y e r a  1 2 ,  á  la una y  cuarenta y  dos .minutos de la tar
de.—El Alcalde al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros:

«El Ayuntamiento de esta villa, gran número de contribu
yentes, Juzgado de primera instancia y fuerza ciudadana, hacen 
presente al Gobierno Provisional que han visto con profundo 
dolor los lamentables sucesos de Cádiz, y le ofrecen todo su apo
yo para sostener la libertad conquistada á gosta de tantos sacri
ficios.»

V i g o  1 2 ,  á las doce y  cincuenta minutos de la mañana.—E l  
Comité liberal al Ministro de la Gobernación:

«El órden continúa y continuará siempre en Vigo: desoye 
álos enemigos que intencionadamente calumnian nuestra gran 
revolución; desaprueba los motines y presta todo su apoyo al 
Gobierno.--Presidente, Fernandez.»

C a b r a  12, á las dos y  quince minutos de la tarde.—El Alcal
de al Ministro de la Gobernación:

«Esta Municipalidad y todo el partido liberal unido ha vis
to con mucho desagrado los desórdenes cometidos en Cádiz, y 
ofrece al Gobierno Provisional por conducto de V. E. su más 
decidido apoyo.»

L l a n e s  12, d las cuatro de la tarde.—El Alcalde al Minis
tro de la Gobernación:

«El Ayuntamiento de Llanes acordó ofrecer al Gobierno de 
la Nación su más leal y .decidido apoyo, á consecuencia de los 
sucesos de Andalucía, que lamenta como todos los buenos es
pañoles.»

L é r id a  i i , a  las nueve y  veinticinco minutos de la noche.—  
El Gobernador de la provincia al Ministro de la Gobernación: 

«Esta Diputación provincial ha acordado manifestar al Go
bierno, por mi conducto, que reprueba altamente los sucesos 
de Cádiz, y le ofrece todo su apoyo. El Comité provincial de 
conciliación, acompañado de numerosos representantes de todos 
los Comités de la provincia, condena también ^on toda energía 
d atentado.de los de Cádiz, y declara que se, encuentra identi
ficado con la política del ¡Gobierno Provisional, al que ofrece 
>u más decidida cooperación.»

P a l e n o i a  n ,  a las nueve y  die^.minutos de la ncche.— E l  
Gobernador al Ministro de la Gobernación:

«Sin novedad en la tranquilidad pública. Los empleados de 
Gobernación, Hacienda y Fomento ofrecen su. cooperación al 
Gobierno Provisional.»

C u e n c a  12, á. las siete y  treinta minutos de la noche.— El 
Gobernador al Ministro de la Gobernación:

«Completa tranquilidad en toda la provincia, y la adhesión 
nás unánime y decidida al Gobierno Provisional.»

V a l l a d o l i d  1 2 ,  á las seis y treinta minutos de la tarde.— 
El Gobernador al Sr. Ministro de la Gobernación:

«Los Alcaldes y varios individuos del Ayuntamiento de esta 
:apital, j lo s  Alcaldes de Medina del Campo y el Ayuntamien
to de Alaejos, ofrecen su cooperación para sostener el órden.»

S a n t i a g o  (Coruña) 12, a las tres y  die\. minutos de la tar- 
ie.—El Ayuntamiento al Gobernador y al Ministró de la Go
bernación:

«El Ayuntamiento popular de Santiago,- afectado profunda1 
mente por los tristes sucesos de Cádiz, no puede'ménos de ofre- 
}er todo su apoyo y cooperación al Gobierno para el sosteni
miento del órden público, alterado tan solo por los que no pue- 
ien aquietarse con las libertades conquistadas.»

O v ied o  i i , á las nueve y treinta minutos de la noche.— El 
Gobernador al Ministro de la Gobernación:

«Acaba de presentárseme una Comisión del Comité republi
cano federal de Oviedo y me ha entregado una exposic’on en 
nombre de aquel, en la que se presta sincera .y.Enérgicamente 
contra toda monada y  4p. fuerza,r"se‘a "cufillfyere

el color dé la bandera que se enarbole, ofreciendo además di- 
c^°. Cpmité y su partido toda la cooperación precisa para el sos
tenimiento del órden público.»

El Gobierno Provisional ha recibido además otras comuni
caciones de espontánea y patriótica adhesión, en las que se ana
tematizan los deplorables acontecimientos de Cádiz.

En este sentido se han dirigido al mismo, la Diputación pro
vincial de Alicante, el Ayuntamiento popular y Voluntarios de 
la Libertad de Pamplona, el Comité electoral de Ocaña y la Jun
ta directiva del partido monárquico-democrático deí distrito del 
Hospicio de esta villa. '

M ADRID.— El jueves se verificó la reunión preparatoria de Notarios de 
Madrid, en el local que ocupa el Colegio, para tratar y proponer la candida
tura de los señores que deben componer la Junta directiva del Colegio, du
rante el próximo año, habiéndose acordado apoyar á !ds señores siguientes: 
Decano. D. José Ruano; Censores, I). Román Gil y Masegosác D . José 
García Lastra, y c»rno Adjuntos, D. Francisco Morcillo y León y  D. Vicente 
Callejo Sanz; Tesorero, D. José Gonzalo de las Casas, y  Secretario, Don 
Pablo de la Lastra.

  El Círculo de la Union mercantil é industrial cita ¿ los comerciantes é
industriales de Madrid para tratar de las próximas elecciones”  *

La reunión se verificará hoy, á las tres de la tarde, ea el Circo de Price. 
Las puertas de entrada se abrirán á las dos, y se cerrarán en el acto 

de empezarse la sesión , desde cuyo momento nadie podrá entrar en el 
local.

Siendo esta reunión electoral solo de comerciantes é industriales, única
mente los que de estos tengan derechos de aquella especie, pueden concurrir 
á ella. • .4 . ¡ .

Para que así suceda, los comerciantes é industriales presentarán á la en
trada el recibo del último triméétré de co'ntríbxicídó^y 'sus ’ factores 'ó mañee- 
bos podrán entrar acompañando i  sus 'principales ó préséñtáhflo el cfiChó re
cibo si estos no concurriesen1. ' 1.* .....  - ,

Todo el que quiera hacer uso de la palabra, manifestará su nombre, pro
fesión y domielio; y solo para las cuestiones de órden ‘podrán Usarla los 

 ̂ que le deseen desde su asiento, pues para la discusión han de hacerlo desde 
 ̂ ef  punto qqe tenga designado esta Junta directiva del Círculo.

[  Laanual rifa que la Junta de damas de esta capital .celebra en bepefici#
( de los niños expósitos de la Inclusa, constará éste/año/icdmó, íos ántériófes,
 ̂ d¿ tres premios: primero, 4.000 rs. en monedas de cfó: Se^rindo, J)3 000 
j reales, también en monedas de oro: y tercerb, ’dote cubiertñá?,dfe plátá:°con 
I sus correspondientes doce cuchillos y Cucharon de platñ ”

El sorteo se verificará el 3i de! Córríéríté, y  los billetés se expenden al 
precio de 2 rs. en la calle de Alcalá, esquina á la de Peligros^, donde' están 
expuestas las alhajas y monedas, y en la calle de Atogha, junto ál derribo 
de la iglesia de Santa Cruz. ^

  Ya se han cerrado los conventos de religiosas establecidos én.cl Pardo
y Aranjuez, y hoy, según indica un colega, pasará á este/úftímó puñfo'* un 
delegado del Sr. Gobernador de Madrid', con objeto de incautarse del* referido 
convento. u • l

S e v i l l a  i t de Diciembre. — Nuestro dignísimo Gobernador civil, el señor 
D. TeLsforo Montejo y Robledo, para quien ño'hemós teñido Hasta hoy ni 
una palabra cortés que estamparen nuestro periódico,1 Siquiera'corrió simple 
salutación por su llegada á nuestra capital, no porque quisiéramos pasar por 
desatentos, sino porque la indicación, tan aventurada como incierta, >hecha 
por un periódico de la localidad al anunciarse su venida sellara nuestros la
bios para que no se le diese á nuestra publicación un carácter de qué carece y 
que seguramente no ambiciona, puesto que nuestro propósito está taiiy por 
encima del miserable interés del positivismo y de la calculada ganancia , ; ha 
dado én el dia y la nóche del miércoles último con su hidalga conducta7 un 
mentís solemne á esos embaucadores de oficio, que nos 1 ó presentaban cómo 
hombre sujestionado á una parcialidad política, en perjuicio de las demás 

’ fracciones liberales de Sevilla.
El Sr. Montejo desdé que tomó posesión de su mando, ha hecho lós más 

heróicos sacrificios por la causa de la libertad y del órden; ha consagrado su 
indisputable talento, su reposo y toda su energía, á la conciliación de los en

contrados vaivenes de los particlos políticos, que con tan incansable'afán lu 
chan en el seño de nueátra población, prodigando1 á todos,'sin distinciones 
irritantes, tola su protección, todas las atenciones de qué so Ib es Cápátf un 
hombre tan eminentemente liberal como el S r . Montejo.

A sus esfuerzos y á sus generosos sentimientos, á sus profundas con
vicciones por la santa causa de nuestra revolución', debá Sevilla ‘ hástá hoy 
no ser victima de los deplorables desórdenes que han afligido y'büH afíi'^eh á 
nuestros hermanos de otras provincias. . ’ v ¡ ..
' Sépalo el pueblo que lo vió ca la noche del miércoles confundido entre 

lós grupos, que escuchó sus palabras que, salidas de lo íntimo de su córazon, 
devolvían la calma y la tranquilidad, perdidas por un momento á nuestros 
honrados compatriotas. *

Lo hecho por el Sr. Montejo el miércoles hasta conseguir se suspendiese 
la declaración del estado de sitio, obtténéJtodas nuestrás siiripatíás,* ?y'*eí pue
blo de Sevilla, siempre buen» y generoso, debe descansaren su pi imera A u 
toridad civil, cuidando no interrumpir con esas inútiles é injustificadas alar
mas las atenciones preferentes del que Vél^'incesáitemeñtér por siL’biMestar, 
y es el centinela avanzado de nüéstrai libet*tádéfe’,-¿-1((£7 Círchlo



ANUNCIOS.
 (

<
L E V E S  O RGÁNICAS MUNICIPAL Y  PRO VINCIAL DADAS POR 

el Gobierno Provisional en 2 1 de Octubre de 1868 Edición oficial.
Se vende á 4 rs en el despacho de libros de la suprimida Imprenta Na

cional, calle de Carretas nüm. 10, á donde se dirigirán los pedidos, que se
rán servidos remitiendo nueve sellos de franqueo de medio real por cada 
ejemplar. — o

¿ É C R E T O  SO BRE E L  EJER CIC IO  DEL SUFRAGIO U N IVERSAL, 
p u b lica d o  en la G a c e t a  d e  M a d r id , e n  1 0  de Noviembre de 1 8 ^ 8  .

Se vende en el despacho de libros de la suprimida Imprenta Nacional, á 
donde se dirigirán los pedidos acompañando siete sellos de franqueo de me
dio real. X — o—o

HABIÉNDO SE AGOTADO LO S E JEM P LA R E S DE LA GACETA  de Madrid^ correspondientes á los dias 1 .* al 1 5 y 20 y 22 de Octubre úl
timo, se ha recopilado la parte oficial de aquellos en un número extraordi
nario que se vende á 5oo milésimás (5 reales) y hecho una tirada conside
rable

Los señores suscritores que no hayan recibido aquellos ejemplares, po
drán reclamar en su lugar el extraordinario correspondiente, que recibirán 
de los Sres. Administradores de Correos de la capital déla provinaia, á quie
nes se facilitarán por la Administración de la  G a c e t a ,  prévia relación justi
ficada, los números de esta nueva publicación. 00—00

D EC R ETO  ORGANICO D E  LA FU E R Z A  CIUDADANA D E L O S  
Voluntarios de la Libertad , edición oficial — Se vende en el despacho de 
libros de la suprimida Imprenta nacional , á real y medio cada ejemplar.

o— 00

L E Y  MUNICIPAL Y  D ECRETO  E L E C T O R A L  ANOTADOS Y  ÁD l- 
ciqnados con diferentes formularios. Se venden á 2 rs. cada uno en el des
pacho de libros de la suprimida Imprenta Nacional, calle de Carretas. Los 
pedidos de provincias, se harán al encargado del despacho, remitiendo su va
loreen sellos de Correos, y uno más de 5o céntimos por cada dos ejemplares 
para su porte. — 6

COLECCIO N LEG ISL A T IV A  D E  E S P A Ñ A E D I C I O N  O FT  
d a l ,— Se ha publicado el tomo de las Sentencias del Tribunal Supremo de 
Justicia correspondientes al primer semestre de 1867, hallándose de venta en 
la portería del Ministerio de Gracia y Justicia, y en la librería de D. Anto
nio de San Martin, al precio de 2 escudos 200 milésimas cada tomo.—8

CRÉD ITO  VASCOy EN LIQUIDACION. — LO S LIQUIDADORES 
de esta Sociedad han acordado hacer desde este dia un reparto de 10 por ioo 
sobre el yalor desembolsado de sús acciones, ó sea á razón dé 1 100 reales 
vellón por cada una. La Sociedad facilitará facturas, que los interesados de
berán extender y podrán presentar con las acciones para su cobro, todos los 
dias no feriados, de once á una de la tarde.

Bilbao 3 de Diciembre de i868 = P o r  E l Crédito Vasce, en liquidación, 
el Liquidador, Jacinto M . de Garamendi, X — 379—2

>L t >'  ;<■> i l  \ ' ■ , , .. = • ,

•E L  COMITÉ DE TEN ED  >RES.DE OBLIGACIONES H íPÓ TECA - 
rias de la casa del Excmo. -Sr. Duque de Osuna y del Infantado, de acuerdo 
4can ésta yapara asUhtQ* de intftr^cqmun, convoca á aquellos á una Junta, 
que tendrá lugar el dominge i 3 del .corriente, á la una del dia, en casa cfel E x 
celentísimo Sr. D. Manuel Alonso Martínez, calle de Cedaceros, núm. n ,  
Cú_ar¿$ principal de la izquierda.,

Madrid 10 de Diciembre de 1868. X — 382— 1

V A PO RES-C Ó R R EO S' DE C a n a r i a s ; .— S A L ÍD a S  D E  ¿Á D I2 
lo§, dios 2 y 17  de cada.mes, á las cuatro de la tarde.

Consignatarios en Cádiz: ¿res. Hetortillo hermanos. P .— 9 12 — 00

. POp, DEFUNCION DE D . BERN A BÉ BERN ARD EZ Y  F E R N a N- 
dez, acaecida en la ciudad de ía Corjña, se flama á su hijo D Manuel Ber
nárdez Morán, C pm o heredero suy9v para asuntos ¡de su interés .

A ja p * rn *e pueg^ á toda, persona quese¡pa dé su ¿varadero, 'ó defunción, 
se sirva dar conocimiento, dirigiéndose las noticias qué tengan á'Ia Habana 
á D. Manuel Pedro Mosquera, calle dé Cuba, núm .’ 102, ó bien en la Pe
nínsula, en la ciudad de la Coruáa, á D. Juan VíllamÜ Guerrero," del co
mercio. X— 368— 1

LA  MODA E L E G A N T E  ILU STR A D A , PERIÓ DICO  DE LA S F A - 
milias y de especial interés para las señoras y señoritas — Las modas más 
recientes representadas por los. figurines iluminados mejores que se conocen, 
bs explicaciones más detalladas que se pueden desear* la mor atizadora lectu

ra de sus nolevas y artículos hacen que esta publicación no tenga rival ni aun 
en el extranjero.

Cada año reparte 2 000 á 2. 5oo dibujos de bordados, labores y  adornos 
de cuantas Clases inventa el buen-gusto.— 24 grandes' patrones para Cortes 
de vestidos tamaño natural.— Varias tapicerías en colores, punto Berlin —  
Algunas piezas de música. — 100 figurines en negro y  48 <5 más sobre acero, 
iluminados. — 1.2 0 0  ó más columnas de lectura, tamaño gran folio, impresas 
sobre papel vitela, que contienen todas cuantas explicaciones puedan desearse 
sobre las labores y adornos, comprendiendo además sobre 60 tomos de no
velas preciosísimas, instructivas y morales.

Los que se abonen á la edición de lujo por un año recibirán gratis el A l
manaque Enciclopédico Español Ilustrado que esta Empresa publica anual
mente solo con este objeto.

Administraciones principales: Madrid, Librería de Bailly-Bailliere, plaza 
de Topete, núm. 8; Cádiz, Administrador de La Moda, calle Ahumada, 5 . 
se remiten gratis números de muestras al que los solicite. 00— o®

HABIÉNDOSE EXTRA VIAD O  LO S PR IV ILEG IO S EN PERG A - 
mino de los juros que se expresan á continuación, pertenecientes al Excelen
tísimo Sr. Duque de Abrantes, se suplica á la persona que sepa su paradero 
se sirva entregarlos en la Contaduría de dicho Excmo . S r., calle Mayor, 
número 120, piso segundo.

Privilegio en pergamino del juro de 4.000 maravedís perpetuos de 18 de 
Julio de 1509, situado en Alcabalas de Valladolid, en cabeza de D. Diego de 
Osorio.

Otro id. id. del juro de 2 000 mrs. perpetuos de 5 de Agosto de 1 5 12 , 
situado en Alcabalas de Búrgos, en igual cabeza que el anterior.

Otro id. id. del juro de 5 000 mrs. perpétuos de* 16 de Mayo de iSo9, 
situado en Alcabalas de Castrojeriz, en igual cabeza que los anteriores.

Otro id. id. del juro de 18.000 m rs. perpétuos de 23 de Marzo de i 56o, 
situado también en Alcabalas de Castrojeriz, en cabeza de D . Luis 
Osorio.

Otro id. id. del juro de 58 000 mrs. perpétuos de 25 de Enero de 1564, 
situado en Alcabalas de Logroño y Santo Domingo, en cabeza de D. Cár- 
los Arellano.

Otro id. id. del juro de 5 .000 mrs. perpétuos de 1 1  de Diciembre de 
i 542, situado en Alcabalas de Avila y Segovia, en cabeza d eD . Pedro de 
Zúñiga.

Otro id. id. del juro de 12 000 m rs. perpétuos de 1 5 de Setiembre de 
i5 37 , situado en Alcabalas de Segovia, en igual cabeza que el anterior.

Otro id. id. del juro de 18 700 mrs< perpétuos de 22 de Agosto de 
r537, situado eri Alcabalas d e 'Segov ia ,r en igual xábeza qué los ante
riores .

Otro id .f id. del juro de 25.000 mrs. perpétuos de 12 de.Mayo de 
1540, situado también en Alcabalas de Segovia, y  en igual cabeza que los 
anteriores.

Otro id. id. del juro de 1 466 mrs. perpétuos de 20 de Diciembre de 
1549, situado en A lc a b a la s  de la  Merindad de Cerrato, en cabeza de Doña 
Teresa Enriquez Zúñiga.

Otro id. id. del juro de 81.296 mrs perpétuos de t 3 de Junio de 1 538, 
situado en Aleábalas de Castrojeriz y Búrgos, en cabeza dé D. Jerónimo de 
Padilla.

Otro id. id. del juro de 7 .540  m rs. 'perpétuos de 3 de Junio de i 5o8 , 
situado eh Alcabalas de Toledo, en cabeza de D . Pedro López de Padilla.

Otro id. id. del juro de i 5.ooo - m rs4 perpétuos- de 3 de Junio de i 58o, 
situado en Aleábalas de Toledo, en cabeza del anterior.

Otro id. id también en Alcabalas de Toledo del juro de 29 358 m rs. 
perpétuos de 14 de Junio de 1499, en cabeza de los anteriores

Otro id. id. del juro dé 10 .000 mrs. perpétuos de 17  de Junio de 156 7 , 
situado en Aleábalas deCáceres, en cabeza de D. Francisco de Carvajal y su
cesores en él mayorazgo que fundaron Dr. Juan de Sande Carvajal y D. León 
Saavedra

Otro id. id. del juro de 22 5oo mrs.. perpétuos de 17  de Junio de 
1667, Situado también en Alcabalas dé Cáceres, y  énia misma cabeza qué el 
anterior.

Otro id. id. del juro de 67.000 mrs, perpétuos de 22 de Diciembre de 
1 581 , situado en Alcabalas de Toledo, en cabeza de D. Alonso Enriquez.

Otro id, id. del juro de 2 1.0 9 5  mrs. perpétuos de 14  Abril de 1509, 
situados en Alcabalas de Puertos ¿ecos de Castilla, en cabeza de D. Bcrnar- 
dino Arellano.

Otro id. id del juro de 4.000 m rs, perpétuos de 14 de Mayo de 16 1 í ,  
situado en Alcabalas de Puertos Secos de Castilla, en cabeza de D. Rodrigo 
de Mendoza.

Otra id. id dél juro de 44.000 m rs, perpetuos de 12 de Noviembre de 
i . 52i , situado en Alcabalas de Búrgos, en- cabeza de D; Bernardino de A re- 
llano .

Otro id. id. del juro de 29 .7 í 4 mrs perpétuos de 27 de Octubre de 
1678, situado en Alcabalas del segundo 1 por 100 de Cáceres, en cabeza del 
Capellán mayor y Capellanes de la capilla mayor de la iglesia de Santiago 
de Cáceres y el patrono de ella.

Otro id. id. del juro de 3 1 .7 8 2  mrs. perpétuos de 5 de Mayo de 1657, 
situado en Alcabalas del segundo 1 por 100 de Cáceres, encabeza de D. Juan 
de Carvajal y Sande, como patrono de la anteriof Obra pía, fundada por el 
arcediano D. Francisco Carvajal. X — 395

H ABIÉNDOSE PERDIDO UN RESGUARDO  D E LA 6A JA  DE D K- 
pósitos de Madrid, á nombre de D. Ramón Llopis y  Puchades, se suplica 
á la persona que lo haya encontrado se sirva presentarlo en la calle del Duque 
áe la Victoria, núm. 36, cuarto segundo, donde se darán más señas y un 
buen hallazgo. X — 3$«



SANTOS DEL DIA.

Santa Lucia , virgen, y  el beato Juan de Marinonio , confesor. 

Cuarenta horas en la iglesia del segundo Monasterio de Salesas.

OBSERVATO RIO  ASTRONOMICO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del 12 de Diciembre de 1868.

^  , T E M P E R A T U R A  ENBarómetro Dirección
G RA D O S

moras . reducido á o° ' — ~ del estado del cielo.
en milímetros RMumur *«*>•

6 de la m. 706,01 7*,2 9°,o S  . .  Cubierto llovizna.
9 de la m. 706,00 8*,2 io°,2 S .....Idem.

12 del día.. 704,22 10*,3 12 ,̂9 S .Cubierto.
3 de la t . . 702,70 io 9,2 12o,8 S . O . . .  Casi cubierto.
6 de la t . .  701,54 8®,5 io°,6 S .Cubierto.
9 de la n.. 699,64 8°,o io°,o S. S. E .. Idem.

Temperatura máxima del dia..............• # . .« .# „ ...........«. 1 1%2 14® o
Temperatura máxima al sol  .................... ...............  1 3°,4 16°,8
Temperatura mínima del dia..................................................   7°,2 9°,o

Evaporación en las 24 h oras. ............................ 0,2
Lluvia en id id .............  ........................................... 1,0

despachos te le g rá fico s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el estado 
Atmosférico d las nueve de la mañana en varios puntos dé la Península y

del extranjero en el dia 12 de Diciembre de 1868.

Altura Tem-
barométri- per atura en Dirección Fuerza Estado

localidades. Srad08 del del ° délanivel del ceatesima-
mar en mi- les. viento. viento* del cielo. mar.

límetros.

Bilbao á 9 m .a 7*8,9 i 5,2 S. E . . . .  Viento. C u b ierto .. Tranq.
Oviedo  758,0 i 3,2 S. O . . . .  Brisa., Llovizna .. »
Coruña   756,6 i 5, i  N. O . . , .  Idem .. Niebla Gruesa
Santiago  758,6 10,1 N. O . . .  Calma. Idem lio v/ . »
Oporto  » » » * » »
Lisboa  d d d » » &
B adajoz  » » » » » »
SanFer.*á8.. » 9 » » » »
Sevilla.  765,4 i 5,2 S. O . . . .  Calma. Lluvia . . . .  »
T a r i f a . . . . . . .  763,9 i3,8 S . O . . . .  B risa.. L lovizn a... De leva
Granada  764,9 1 L 4 S . E . . .  Calma. Casi cub.#. »
Alicante  76-4,9 u , *  S ..............Idem .. Nubes Tranq.
Murcia.............  765,2 11,8 S .. . . . . .  Idem.. Idem  »
Valencia  763,9 16,2 S. O .. . .  V.° fte. Despejado.. >,
B arcelona.... 762,6 12,5 . O  Calma. Nubes Tranq.
Z a ra g o za ..... 759,9 8,3 S . E . . . .  Brisa.. Cubierto. . »
S o r i a . . . . . . . .  761,7 7,2 S. O . . . .  Idem.. Cub.* niebla »
Búrgos  763,8 9,0 O  Idem.. Idem lluv.* »
Valladolid. . . .  763,1 10,5 S . O . . .  Idem .. I d e m ... . . .  »
Salam anca.... 760,0 10,6 O ............. Calma. Cubierto... 9
Madrid  763,4 10,2 S ............. Brisa.. Idem llov.*. 9
Ciudad-Real.. 765,5 12,0 S. O . , . .  Calma. N u b o so .... »
A lb a c e te .... . 765,7 10,8 S O . . . .  Brisa . Idem . . .  »
Brest á 8 . . . .  758,4 8,8 E    Calma. Idem lluv.°. Bella.
Bayona i d . . . .  758, o 17,0 N .............. Idem . Cubierto... Oleaje.
Cette id  7*4>° I4»0 S  B risa.. Niebla Picada
Marsella i d . . .  764,4 11,4 S . E  Idem.. Cubierto... Oleaje.

ALCALDIA PRIMERA POPULAR DE MADRID.

De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención de Arbitrios munici
pal ss, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo 
siguiente: ;

P R E C IO S  D E  A R T ÍC U L O S  A L  P O R  M AYOR Y  M EN OR E N  E L  D IA  D E H O Y .

Carne de vaca, de o,i68á 0,212 milésimas libra.
Idem de carnero, de 0,168 á 0,212 milésimas libra.
Idem de ternera, de 0,400 á o ,5oo milésimas libra.
Tocino añejo, de 9.200 á 5,800 escudos arroba; y de 0,400 á 0,424 milésimas 

libra.
Idem fresco , de o,33o á 0,354 milésimas libra.
Idem en canal, de 5,45o á 5,75o escudos arroba.
Lomo, de 0,400 á 0,45» milésimas libra.
Jamón , de o,5oo á 0,600 milésimas libra.
Aceite, de 6,400 á ó,8oo escudos arroba; y de 0,212 á 0,2 36 milésimas libra.

P R E C IO S  D *  G R A N O S  EN  E L  D I A  D E  HOY#

Cebada, de 3 á 3,35o escudos fanega.
Trigo vendido, 716 fanegas.
Precio medio, 6,706 escudos.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia*
Madrid 12 de Diciembre de i868.-~El Alcalde pJSmero popular, Nicolás María 

Rivero.

B O L S A  D E  MAD R I D

Cotización oficial del 12 de Diciembre de 1868.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 32-io, 32-oo, 31-90 y 95; á plazo, 
3z-3o, 15 y 20 fin cor. fir.

Idem del 3 por 100 consolidado exterior, no publicado, 35-5© p.
Idem del 3 por loo diferido, publicado, 3o-25, 29-95 y 3o-oo.
Deuda del Personal, id., 23-oo.
Billetes hipotecarios del Banco de España, id., 96-2?.
Idem, id., de la segunda série, id-, 82-5o; no publicado, 82-90.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 rs., publicado, 6o-oo, 

y 90 ; no publicado, 59-60 p.
Idem id., de á 20.000 rs., id., 59-00 p.

CAMBIOS*

Lóndres á 90 dias fecha, 48-90 d
París ¿8 dias vista, 5-o8.

PLAZAS D E L  REINO#

Daño. Beneficio. D año. \ Beneficio.

t ~

A lbacete• . # # . .  » 1/4 L u go . • • 0 • • . . .  1/4 ¡ 9
A l i c a n t e » 1/4 M álaga  par d. jj »
A lm e ría . . . . .  • » 1/4 M urcia...................  pard. 5 »
A v i l a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1í 2 \ B  O ren se . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  par. jj 9
Badajoz  par p. j » O vied o....................  » | 5/8 p#
Barcelona  » j 1/2 Palencia   par. I »
Bilbao . . # . . # •  » 3/8 Pam plona  par d. I 9
B ú rg os..................  par. » P o n te v e d r a ....  par. j »
C áceres.................. par. < » S a la m a n c a . . . .  par d. I »
C ád iz .......................  » \ I San S eb a stia n .. 1 1/2
Castellón  par. j » Santander  par. »
C iu d ad -R e a l.. .  par. j » Santiago  d 1/4
C ó rd o b a   » i! 1/8 p. Segovia ..................  par. »
C o r u ñ a .. . . . . .  » 1/8 d. S e v illa .  » 3y8
C uen ca    1/4 » jSoria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9  9
G erona..................  par. 9 [T arragon a... . .  » */4P*
G ranada  » 3/4 IT e ru el..................  p a rd . »
G uadalajara, . .  par. » T o le d o ...................  par. »
H u e lv a .. . . . . .  1/4 » V alencia  » 3, 4
H uesca..................... » j 1/4 V alladolid  1/4 »
Jaén........................ par. j » V ito r ia ..................... 9 1/4
L e ó n .....................  par. j » Zam ora................ 1/2 p . »
L é r i d a . . . . . . . .  par. j » Zaragoza  9 5/8
L ogroñ o  p a rd . * »

BOLSAS EXTRANJERAS#

Lóndres 11 de Diciembre.— Consolidados, 92 3/8 á 1/2.
Parts 11 de Diciembre.—3 por loo, á 7l-3o; 4 1/2 por loo, á 10I-75.— Exterior 

español, á 33 1/4.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  E s p a ñ o l  (antes del Principe). —  H oy , álas cuatro y media de la tarde.— 
Naufragar en tierra firme.— El sutil tramposo.

A las ocho y media d-. la noche.— La mayor riqueza.— Escuela normal.

T e a t r o  d é l a  Z a r z u e l a . — Hoy, á las cuatro y media de la tarde. — El Alcalde 
de Zalamea.— La convalecencia. — ¡Abajo los Bortones!

A las ocho y media de la noche. — La crui del matrimonio.— La convalecencia.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  A r d e r í u s . — (Teatro del Circo.)— Hoy , á las cuatro 
y media de la tarde.— La zarzuela en dos actos, El pan de la boda.— El capricho 
cómico-lírico en un acto, El general Bum-Bum.

A  las ocho y me da de la noche.— La zarzuela en tres actos y cuatro cuadros, 
La. gran Duquesa de Gerolstein.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — Hov , á las ocho y media de la noche.— Quiero ser 
cómico.— B ile francés.— ¿Quién será el rey? ó los pretendientes.— Baile nacional.— 
Dios consiente , pieza en un acto.

B u f o s  M a d r i l e ñ o s . — (Circo de Paul.)— Hoy, á las cuatro y media de la tarde.— 
El amor y  el almuerzo.— El club de las Magdalenas.— Juegos de prestidigitador — 
La vie parisién.

A las ocho y medn de la noche — Primer seto de Flor de té. — El club de las 
Magdalenas. Juegos de prestidigitador— El niño. — Las Grisetas , baile.

S a l o n e s  d e  C a p e l l a n e s . — (La Novedad.)— Gran baile de máscaras, de nueve 
de la noche á dos de la madrugada.

La Floreciente.— Gran baile de tres y media de la larde, á siete y media de la 
noche.


